
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, integrada po~ los miembros 
que suscriben el presente informe y reunida en pleno en las instalaciones de la 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), de la Presidencia 
de la República, Avenida los Diplomáticos y Calle México, Barrio San Jacinto de 
esta ciudad, a las ocho horas del día miércoles seis del mes de septiembre del 
año dos mil seis, con el propósito de emitir la recomendación de Ley, acerca de 
la "Licitación Pública número 003/2006/PR/SNF, denominada "S MINISTRO DE 
SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN INSTALACIONES PARQUEOS Y 
ALREDEDORES DE LA SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMII IA/ ATENCION 
FAMILIAR; Y EN LAS INSTALACIONES Y BODEGAS DE ,SECRETARÍA 
NACIONAL DE LA FAMILIA/ DIVISION DE ASISTENCIA ALIMENT RIA", procede 
a ejecutar su cometido, haciendo constar lo siguiente: 

,_., • , • ·· ,o~; .. _ · 1. A·N~:ECED:E.H:TES . (v" ,.;: .. :,,., 
~ 1W1 u .. ~ \~,'if ~:,;~~-- rn -i ~J'r. , ··A1:rz:~~:,-ª -:--~_~ -~ :A~~;.6~:i~:. · -~ ~ ,~a ;~k~----'--'·,_ ·._=;;i:~: .. ~:;,¡¡: :~·.;:.;>~'~~ 

1.1. APROBACIÓN DE BASES DE LICITACIÓN 

MARTES TRECE DE JUNIO DE DOS MIL SEIS. En esta fecha, ft eran aprobadas 
por el señor Presidente de la República, Elfas Antonio Saca Gon "ález, las bases 
conpemientes a la LICITA~IÓN PÚBLICA número 003/2006/PR/S JF, denominada 
"SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN 
INSTALACIONES, PARQUEOS Y ALREDEDORES DE LA~ SECRETARIA 
NACIONAL DE LA FAMILIA/ ATE~CION FAMILIAR; Y ,EN LAS I STALACIONES 
Y BODEGAS DE LA SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILI DIVISION DE 
ASISTENCIA ALIMENTARIA"; en adelante "las bases de la licitaciórl pública". 

1.2. PUBLICACIÓN DE AVISO DE CONVOCATORIA 

MARTES CUATRO DE JULIO DE DOS MIL SEIS. En esta fecha, 
1
en las ediciones 

de los periódicos "El Diario de Hoy'', página 65; y "La Prensa Gráfic ", página 51; se 
publicaron, por una sola vez, los avisos de convocatoria para p~rticipar en la 
licitación pública. 

1.3. RETIRO DE BASES DE LICITACIÓN 

MARTES CUATRO Y MIÉRCOLES CINCO DE JULIO DE DOS IL SEIS. Estas 
fechas fueron establecidas como únicas para el retiro de las base de la licitación 
pública, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones y Contrataci nes Institucional 
de la Presidencia, en adelante "UACI", dentro del horario estableci o, y previo pago 
de los derechos correspondientes por parte de los interesados, segú se consignó en 
el aviso de convocatoria. 

OÓ3n006/PR/SNF 
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La cantidad de empresas que adquirieron y retiraron las bases de la licitación 
pública, fue de SEIS (anexo 1 ). 

1.4; CONSTITUCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE MIEMB OS DE LA 
COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS 

MARTES TRECE DE JUNIO DE DOS MIL SEIS. En esta fecha, el titular de la 
instit1,.1ción, resolvió constituir y nombrar a los miembros que integra ían la Comisión 
Evaluadora de Ofertas para la licitación pública, de conformidad al artí, ulo 20 de la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en ad lante "LACAP". 

1.5. CONSULTAS DE OFERTANTES 
, ,-. \ No se recibieron, en este proceso, consultas de parte de los potencial s ofertantes. 

1.6. RECEPCIÓN, APERTURA PÚBLICA Y MONTO DE 

JUEVES VEINTE DE JULIO DE DOS MIL SEIS. En esta fecha y en orario de 09:00 
a las 09:30 horas, en las oficinas de la UACI, fueron recibidas OS OFERTAS, 
presentadas por igual número de interesados; seguidamente, a las 10:00 horas, se 
procedió a la apertura de fas mismas, según· se dejó establecido en el aviso de 
convocatoria; todo ciñéndose al procedimiento contenido en las bas s de la licitación 
pública (Sección 1, Instrucciones a los Ofertantes, Acápites 1.12, 1.1 y 1.16.1), yen 
la LACAP (artículos 52 y 53). 

Los ofertantes, en cuestión, presentaron sus ofertas dentro del pi zo establecido, 
permanecieron durante todo el acto de apertura pública de las oferta , los montos de 
sus ofertas coincidieron con los items ofertados, y cumplieron con as formalidades 
exigidas por la Ley y las bases de la licitación pública para la pre entación de las 

, ~ Gárantias de Mantenimiento de Ofertas respectivas; consignándose lo expresado en 
el Acta correspondiente (anexo 2). 

Tales ofertantes fueron: 

1) "MÁXIMA SEGURIDAD LEGAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE"; y 

2) "COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDA ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE." 

1.7. INCIDENTE DE EXCUSA DE UN MIEMBRO DE LA COMISIÓN 

003/2006/PR/SNF 
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1. 7.1 ANTECEDENTES 

JUE:VES DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL SEIS. En esta fecha, a~es de iniciar la 
EVALUACION de las ofertas presentadas, los miembros de la C misión tuvimos 
conocimiento que el Mayor César Wilfredo Villalta Angel, quien fu nombrado por 
el Titular de la Institución como Miembro de la Comisión Evaluadora, de las mismas, 
en calidad de Analista Técnico, y que se desempeña como Escolta de la Primera 
Dama de la República, poseía parentesco con el representante lega

1
'1 de la ofertante 

MÁXIMA SEGURIDAD LEGAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPIT1L VARIABLE, y 
analizada esa incapacidad legal, como primera providencia, se le re uirieron a dicho 
miembro, lo más pronto posible, los documentos idóneos para comp abar el referido 
parentesco; y corno segunda providencia, no iniciar la evaluación asta resolver el 
incidente. 

1.7.2 SOLICITUD DE EXCUSA (Anexo 3) 

MIERCOLES TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL SEIS. En esta fecha, el Mayor 
del Ejército CESAR WILFREDO VILLALTA ÁNGEL, conocido solo por CESAR 
WILFREDO VILLAL TA, presentó al Titular de la Institución, una CAR[A de EXCUSA, 
que en lo principal dice: "l.- Que mediante resolución de fecha trece d junio de dos mil 
seis, y para los efectos de la Licitación Pública de mérito, fui nombrado por la Institución 
que Usted dignamente preside, corno Miembro de la Comisión E aluadora de las 
Ofertas (CEO). 11.- Iniciado el procedimiento de licitación respectivo, ¡ después de las 
publicaciones de ley, el día veinte de julio del presente año, se rec~ pcionaron en la 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones de la Presidencia de 1~ República, de 
conformidad al Acta de Apertura de Ofertas de la misma fecha, las of~rtas presentadas 
por las sociedades MÁXIMA SEGURIDAD LEGAL, SOCIEDA~I ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE y COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 111.- Es el caso, que con eliocio accionista, 
Administrador Único y Representante Legal de la sociedad MÁXI A SEGURIDAD 
LEGAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, es decir, , on el Licenciado 
Manuel de Jesús Villalta Angel, mayor de edad- ,, de este dorricilio, me une el 
parentesco por consanguinidad, de hermano, es decir, que nos encontramos en el 
segundo grado de afinidad en la línea colateral. IV,• En tal virtud, y pbra darle estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en el último inciso del Art. 20 de la Ley d~Adquisiciones y 

· Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), no pudiendo ontinuar con mi 
función de miembro de la Comisión Evaluadora de las Ofertas p asentadas en la 
Licitación de mérito, por este medio, propongo expresamente, mi EXCUSA para formar 
parte de la referida Comisión." Expuesto lo anterior, el expresado MayJr vmalta, planteó 
la siguiente petición: "Me admita el presente escrito, incorporándot11o al expediente 
general de la Licitación en comento. Se tenga por aceptada por L Presidencia, la 
EXCUSA que por este medio interpongo." Y para comproba el parentesco 
mencionado, adjuntó como documentación: el original de las certi~1caciones de las 
partidas de nacimiento suya y de su hermano, es decir, del señor anuel de Jesús 
Villalta Ángel, agregando que la calidad de accionista, admln strador único : & 

00J/2006/l'R/SNF ,/1" 
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representante legal del expresado licenciado Manuel de Jesús Villaltaf· ngel consta de 
la oferta que éste ha presentado y que se encuentra debidament incorporada al 
expediente de la Licitación. 

Tanto la solicitud como las certificaciones de Partidas de Nacimient se agregan al 
presente informe como anexos, en su orden, número Tres, Cuatro y Ci co. 

1.7.3 RESOLUCION RAZONADA DE ACEPTACION DE E· CUSA Y DE 
SUSTITUCION DEL MIEMBRO DE LA COMISION QUE P ESENTÓ LA 
EXCUSA 

MARTES CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS. En esta fe ha, el Titular de 
la Institución, es decir, el Excelentísimo señor Presidente de la Repl!lblica, don Elías 
Antonio Saca González, emitió la RESOLUCIÓN RAZONl{DA, CÓDIGO: 
RR/002/2006/LP(003/2006/PR/SNF)/PR/SNF, mediante la cual, de~1,aró HA LUGAR 
la EXCUSA presentada y alegada por el Mayor César Wflfredo Vi1191ta Ángel, en su 
calidad de Miembro .de la Comisión Evaluadora de Ofertas de la Licitación Pública de 
mérito, por la causal de parentesco, a que se refiere el artículo 20 de la LACAP. En la 
misma Resolución NOMBRÓ en SUSTITUCIÓN, para que integre di , ha Comisión, al 
Mayor ELDER SANCHEZ, militar destacado en la Secretaría Nacio al de la Familia 
como Jefe de Operaciones, en calidad de técnico experto en la mate ·a; confiriéndole 
las facultades que la LA CAP, le señala. 

La resolución, en comento, corre agregada al fihal del presente inform,e, como Anexó 
número Seis. 

En esta misma fecha se nos hizo saber que el señor Jesús Fausto ntonio Vásquez 
Sabrían, Contador, Miembro de esta Comisión, en calidad de analis ,a financiero, por 
haber dejado de laborar para la Secretaría Nacional de la Fa~ ilia/División de 
Asistencia Alimentaria, lugar donde desempeñaba su trabajo, no po ría fungir dentro 
de la Comisión Evaluadora de las Ofertas. Esta Comisión, a raíz d dicho aviso, ha 
tenido a bien prescindir de la participación de dicho miembro, siend

1 
innecesaria su 

sustitución por contar, esta Comisión, con otros dos analistas financi ros. 

MIÉRCOLES SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS. Conclui o el relacionado 
"Incidente de Excusa", la suscrita Comisión tuvo a bien cumplir fi almente con su 
cometido, dando inicio a partir de este momento al proceso de eval ación, el cual se 
desarrolla a continuación. 

1.8. PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS DESC ITO EN LAS 
BASES DE LICITACIÓN 

003/2006/l'R/SNF 
("lníormeCornisl6nEV11lundornOfertas") 
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""""'"' SECCIÓN 11 

EVALUACIÓN DE OFERTAS 

2.1. PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS j 
Las ofertas que presentadas por los ofertantes, serán e luadas por La 
Presidencia, la cual nombrará de entré sus funcionarios y/o mpleados, a los 
miembros que conformarán la "Comisión de Evaluación e Ofertas", en 
adelante "la Comisión", de conformidad a la Ley. 

ce: 

Durante el proceso de evaluación de ofertas, la Comisión, a través del jefe de 
la UACI, podrá solicitar por escrito al ofertante que aclare las dudas surgidas 
del texto o contenido de su oferta y si fuere el caso, pr1'venirle sobre la 
presentación de alguna documentación legal que no inclúyó e su oferta, pese 
haber sido solicitada en las bases de licitación. 

El ofertante, deberá subsanar por .escrito las solicitudes de aclaración y las 
prevenciones sobre los errores u omisiones que contuviere su oferta en un 
PLAZO FATAL de DOS DÍAS HÁBILES contados desde el dí siguiente de la 
notificación respectiva. Si el ofertante incumpliere dicho pl~zo, adquirirá la 
calidad de 11NO ELEGIBLE", que lo excluirá definitivame~te del proceso 
de evaluación de ofertas. Ninguna aclaración o prevenci , n modificará la 
oferta técnica ni económica. 

El proceso a seguir para la evaluación de ofertas será el sigui nte: 

PUNTAJE MÁXIMO p NTAJE MÍNIMO 

a) CAPACIDAD LEGAL No tiené puntaje o tiene puntaje 
b) CAPACIDAD FINANCIERA 100 60 
c) OFERTA TÉCNICA 100 75 
d) OFERTA ECONÓMICA No tiene puntaje o tiene puntaje 

EL OFERTANTE QUE LA PRESIDENCIA DECLARARE G NADOR DE LA 
LICITACIÓN, SERÁ AQUÉL QUE CUENTE CON PLE~~ CAPACIDAD 
LEGAL PARA CONTRATAR, QUE HAYA SUPERADO ~os PUNTAJE$ 
MÍNIMOS EN LA EVALUACIÓN FINANCIERA Y TÉCNIC , Y QUE HAYA 
PRESENTADO LA OFERTA ECONÓMICA MÁS BAJA. 

5 

w"ífe 
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2.1.1. PRIMERA ETAPA: ANALISIS DE CAPACIDAD LEG L 

La documentación presentada por el ofertante, média te la cual La 
Presidencia establecerá su capacidad legal tanto para p rticipar en esta 
licitación como para una eventual contratación, solamente será revisada y 
examinada pero no evaluada, por lo que no tendrá puntaje esignado. Dicho 
análisis tendrá por objeto verificar que los documentos cont8ingan y cumplan 
con las condiciones y requisitos legales establecidos para caja caso. 

El ofertante que no superare esta etapa, será declarado' NO ELEGIBLE" 
por la Comisión para continuar evaluando su oferta, por tan o, será excluido 
definitivamente e ipso facto de la licitación. 

2.1.2. SEGUNDA ETAPA: EVALUACIÓN DE CAPACIDAD INANCIERA 

En ésta se analizará el capital de trabajo, índice de solvencia, 
endeudamiento total y margen neto de utilidad del ofertánt . Dicho análisis 
servirá para determinar si la empresa podrá suministrar los servicios objeto 
de la presente licitación, durante el tiempo de vigencia del e , ntrato. 

El ofertante que no alcanzare como mínimo 60 puntos 1n la evaluación 
de la capacidad financiera de su empresa, será declarado "NO 
ELEGIBLE" por la Comisión para continuar evaluandd su oferta, por 
tanto, será excluido definitivamente e ipso facto de la liditación. 

La calificación financiera se realizará de acuerdo a los siguietes parámetros: 

A Capital de 
Trabajo 

B Índice de 
Solvencia 

e Endeuda-
miento T atal 

Margen Neto o 
.De Utilidad 

003/2006/PRISNF 
("J11fonn.Comisl6nEvaluadoraOfcrtas"} 
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El total de puntos a obtener en la evaluación financiera, se determinará 
sumando el resultado promedio obtenido en los añ , s examinados 
( ejercicios fiscales 2003 y 2004) , en cada uno de los indica ores (A, 8, C y 
D). 

2.1.3. TERCERA ETAPA: EVALUACIÓN DE OFERTA TÉC ICA 

La evaluación de la oferta técnica, tendrá una ponder ción de CIEN 
PUNTOS, y se realizará de acuerdo a la información presenitada y con base 
a los siguientes criterios: · 

✓ Experiencia de la Empresa. 
✓ Recurso Humano, con el que cuenta la empresa, e pecialmente su 

edad, escolaridad y experiencia. f 
✓ Centros de Operaciones regionales, con s equipo de 

comunicaciones, transporté y personal asignado, pa 
1
a las zonas que 

ofertará; determinar el Departamento, Ciudad y dirección donde está 
ubicado o carta compromiso de instalación. 

✓ Sistema de comunicaciones utilizado, propio o arre dado, cantidad 
de radios, baterías y cargadores destinados a equipar a las 
posiciones a licitar debidamente registradas en la División de 
Servicios de Seguridad Privada de la PNC 

✓ Cantidad de pistolas y escopetas en buen estado , ara equipar las 
posiciones licitada$, debidamente registradas en la División de 
Servicios de Seguridad Privada de la PNC. 

NOTA: El rubro del centro de operación debe estruct rarse como el 
ente controlador del servicio de seguridad en las d~ferentes zonas 
ofertadas, por lo tanto debe presentarse con tod!s los medios 
disponibles en cuanto a sistema de comunicaciones, r~dios, vehículos 
de transporte y personal asignado; o en su defecto la carta 
compromiso deberá especificar los medios con los que se dotará. 

La evaluación de la oferta técnica} tendrá una ponderaci · n MÁXIMA DE 
CIEN (100) PUNTOS, y una MINIMA DE SETENTA Y CINCO (75) 
PUNTOS. 

Se evaluará a los ofertantes la presentación completa y la calidad de la 
información que brindasen, de conformidad a las es ecificaciones y 
requisitos exigidos por La Presidencia en estas bases d licitación, en la 
forma siguiente: 

7 
Jr¡ 

A. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA DE SEGURIDAD. /M 
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OBTENDRÁN COMO MÁXIMO 60 PUNTOS, si presentar n constancias o 
referencias extendidas por personas jurídicas ( empr sa privada e 
instituciones públicas), a las que hubieren proporcionado u servicio similar 
al requerido en estas bases de licitación, durante los último dos años (2004 
y 2005), y en las cuales deberán consignarse, co o mínimo, las 
características principales del servicio, el plazo de su contra ación, así como 
los montos, la fecha en que se proporcionó, y el cumplimie'1¡tO a satisfacción 
del mismo; así como las autorizaciones para operar corresp ndientes. 

Más de cinco referencias de empresa privadas a que hayan pre tado 
el servicio de sé uridad en los últimos dos años. · 
Más de tres y menor o igual a cinco referencias de empresas 
privadas a que hayan prestado el servicio de seguridad en los 
últimos dos años 
Más de una y menor o igual a tres referencias de empresas priv das 
a que hayan prestado el servicio de seguridad en los últimos do 
años 

' CONSTANCIAS O REFERENCIAS DE ' 
A. 2 i 

INSTITUCIONES PÚBLICAS ' 1 

Mayor que 3 constancias o referencias de prestación de servicio s a 
Instituciones oúblicas. 
Mayor que 1 y menor o igual .a 3 constancias o referencias de 
orestación de servicios a Instituciones oúblicas. 

10 

5 

o 

' l PUNTAJE 
' 1 

10 

5 

Con el siguiente criterio pretende medir el grado de se lisfacción de los 
servicios prestados por la Empresa de Seguridad a s1 ,s clientes tanto 
las empresas privadas como a las inst!tuciones públicé s. 

A.3 1 GRADO DE SATISFACCION 

Si el cien pQr cien de las constancias o referencias con~idera 
excelente o muy bueno el servicio que la Empresa de Seguridad les 
ha restado. 
Si el cincuenta por cien de las constancias o referencias con idera 
excelente o muy bueno el servicio que la Empresa de Segurid d les 
ha restado. 
Si ni el cincuenta por cien de las constancias o referencias con idera 
excelente o muy bueno el servicio que la Empresa de Segurid d les 
ha restado. 

PUNTAJE 

10 

5 

o 

Sumatoria de los montos que amparan las constanc as o referencias 
presentadas conforme al inciso anterior. 

003n oO~IPR/SNF 
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I 1 

A. 4 ! MONTOS ! PUNTAJE 
t i 

Mayor que US $150,000.0ó. 20 
Mayor que US$ 100,000.00 y Menor o Igual que US$ 150,000.00 10 

Menor o Igual que US$100,000.00 5 

Es requisito de elegibilidad, la presentación por parte .e e las empresas 
participantes de las Autorizaciones que la ley les exige l•)ara operar. 

A 5 t AUTORIZACIÓNES PARA OPERAR COMO ! PUNTAJE 
• , EMPRESA DE SEGURIDAD ¡ 

Presenta· 10 

No presenta o 

B. PERSONAL CON QUE CUENTA LA EMPRESA 

OBTENDRÁN COMO MÁXIMO 40 PUNTOS la evaluación , el personal que 
. la Empresa de Seguridad propone para que se haga cargc del servicio de 

esta licitación, en el entendido que dichas personas deberán estar 
disponibles las 24 horas del día y los 365 días del año. 

B.1 Con el presente ítem se evalúa la edad de los e npleados de la 
empresa de seguridad 

8.1 1 EDAD l PUNTAJE 

Más de ~O empleados que sean mayores de 25 años y menor da 35 
años de edad 

~ás de 35 años y menor de 45 años de edad 

Mayor de 45 años de edad 

10 

5 

o 

B.2 Si los empleados pr'.opuéstos para los diferentes e, rgos poseen el 
grado de escolaridad necesario 

1 1 

B.2 1 GRADO DE ESCOLARIDAD ! PUNTAJE 
: 1 

Empleados con estudios entre séptimo grado y s~gundo año de 
bachillerato 

Empleados con estudios entre tércero y sexto grado 

Empleados con estudios entre primero y tercero grado 

10 

5 

o 

B.3 Si los empleados propuestos para los diferentes cargos poseen la ?>)/ 
experiencia necesaria ,&_ 

003/2006/1'R/SNF 
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1 

1 PUNTAJE B.3 1 GRADO DE EXPERIENCIA l 
1 

Más de 3 años prestando servicios en el ramo de seguridad 10 

Más de 1 año y menor de 3 años prestando servicios en el rarr o de 
5 seguridad 

Menor de 1 año prestando servicios en el ramo de seguridad o 

B.4 Si los empleados propuestos para los diferentes cirgos presentan 
las solvencias y licencias requeridas. 

Presenta 10 

No presenta o 

C. REQUISITO DE ELEGIBILIDAD ESPECIAL 

"REQUISITO DE ELEGIBILIDAD ESPECIAL. DE LA OFERTA 
TÉCNICA", que consiste en la presentación de una ECLARACIÓN 
JURADA ESPECIAL, hecha ante notario, de conformidad al formato que se 
anexa en estas bases de licitación al número NUEVE, debi~amente firmada 
por los ofertantes, la cual sólo será revisada y exal

1
inada, pero no 

evaluada, por lo que no tendrá puntaje asignado. 

Por tanto, dicha consideración únicamente tendrá por objet~ verificar que la 
declaración contenga y cumpla con los siguientes re uisitos: que se 
exprese en ella, que en caso de resultar adjudicatari s del contrato 
respectivo, pondrán a disposición de la Presidencia, los centros de 
operaciones regionales debidamente instalados, cop sistema de 
comunicación y vehículos de transporte para los respectivps supervisores, 
que sean necesarios para la buena prestación del serviGio requerido en 
estas bases. Que presentarán la cantidad de radios, baterírs y cargadores, 
para dotar a las posiciones que licite y el inventario dr las pistolas y 
escopetas registradas por la PNC, para dotar a las pos ciones licitadas. 
Expresarán, además, someterse y cumplir con cuanto req isito o condición 
les imponga La Presidencia. 

No presenta declaración jurada especial 
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Después de adjudicado el contrato, extendida la "Orde de Inicio del 
Suministro" y entregada la copia notariada del contrato al s ministrante, por 
parte de la UACI, no se considerarán prorrogas en los plaz s contractuales, 
salvo caso fortuito o fuerza mayor,. debidamente comprobad!. 

Los ofertantes que en el pasado hubieren brindado sus servicios a La 
Presidencia, suministrando la clase de objeto de la prese te licitación, se 
les tomarán en cuenta sus antecedentes con la institución, o que podrá ser 
determinante en el supuesto de igualdad de resultados e tre dos o más 
oferta. 

La evaluación de las ofertas se realizará estableciend la calificación 
mínima que deberá obtener la oferta técnica (75. puntos), como condición 
previa para considerar la propuesta económica. 

Los ofertantes que no obtuvieren el puntaje mínimo requerido, serán 
declarados "NO ELEGIBLES" por la Comisión para continuar 
evaluando sus oferta, por tanto, serán excluidos definiti~amente e ipso 
facto de la licitación. 

Solamente los oferentes que luego del proceso de evaluación de ofertas, 
hubieren superado exitosamente ésta y las anteriores etapás de evaluación 
(legal, financiera y técnica}, serán considerados para examinar sus 
respectivas ofertas económicas. 

2.1.4. CUARTA ETAPA: EVALUACIÓN DE OFERTA ECO ÓMICA 

Si en la oferta económica hubiere errores aritméticos, la C , misión hará las 
correcciones pertinentes y determinará el valor definitivo de la oferta. 

Si existiere discrepancia entre un precio unitario y el precio atal presentado 
por el ofertante, prevalecerá el precio unitario y el recio total se 
corregirá. Si el ganador no aceptare el precio corregido po . dicha Comisión 
y no se llegare a un acuerdo, se adjudicará el contrato a I segunda oferta 
más conveniente. 

Se deberá entender por monto total de la oferta, el m nto revisado o 
corregido, según el caso, por la Comisión. 

La oferta económica deberá incorporar el Impuesto a l Transferencia 
de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios ( VA), en forma 
parcial y total. 

LA OFERTA ECONÓMICA MÁS BAJA, PREVALECERÁ ~OBRE OTRA" 
QUE TAMBIEN HAYAN SUPERADO LAS ETAPAS DE E~ALUACIÓN. 

00312006/l'R/SNF 
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2.2. RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN DE EVA UACIÓN DE 
OFERTAS 

Concluido el proceso de evaluación, la Comisión de Evaluación de Ofertas 
elaborará un informe, en el cual expondrá su recomenda1ión, apegado a 
Derecho, para que la autoridad competente (Titular de La P esidencia), si lo 

'''' ''''''''''' tuviere a bien, adjudique o declare desierta la licitación. 

2.1. CAPACIDAD LEGAL 

2 .. 1.1. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACI 

Esta etapa no tiene puntaje asignado y solamente tuvo como finali ád verificar que 
los ofertantes presentaran la documentación de carácter leg I obligatoria e 
indispensable, requerida en las bases de la licitación pública (Secció 1, Instrucciones 
a los Ofertantes, Acápites 1.15, a 1.15.6) 

El detalle de dichos documentos se expone a continuación: 

1.15.2 CONTENIDO SOBRE NÚMERO DOS (DOCUMENTACIÓN LEGAL) 

1.15.2.1 

/Í-y a) Escritura Pública de Constitución de la Sociedad, debidamente insc ta en el Registro de · 

~1-----1-_ _;C~o:.:.:m.:.::e.:.::rc.:.::io.!...; - ----------------+-------1 
b) Escritura Pública de Modificación, Transformación o Fusión de la Socied d (SI LAS HUBIERE), 

debidamente inscritas en el Registro de Comercio; 

e) Credencial del representante legal u otro documento que lo acredite · orno tal, debidamente 
inscritos en el Registro de Comercio; O, SI FUERE EL CASO, 

i. Escritura Pública de Poder, debidamenle•inscrita en el Registro de Come io; 

d) Documento Único de Identidad (DUI}, del representante legal o apod rada de la Sociedad, 
según s~a el caso, documento que deberá estar vigente; 

e) Tarjeta de Identificación Tributaria (NID, del representante legal de la ociedad, según sea el 
caso: 

Pasaporte ó Carnet de Extranjero Residente del representante leg I o apoderado de la 
O Sociedad, según sea el caso, documentos que deberán estar vigentes, si aplican; 

003/2006/PR/SNF 
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1.15.2.3 

g) Constancia de Matricula de Empresa y Establecirilientó vigentes; O, EN :U DEFECTO, 
i. Recibo de pago de la misma; O, 

Constancia extendida por el Registro de Comercio de que la emisión de la matricula se 
ii. encuentra en trámtte de renovación o primera vez, según sea el caso; 

h) Certificación de la Nómina de Accionistas, actualizada, suscrita por el ecretario de la Junta 
Directiva o Administrador Único de la Sociedad, SEGÚN SEA EL CASO; 

i) Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT), de la Sociedad; y, 

j) Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de ienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios (IVA), de la Sociedad. 

Declaración del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 
a) (IVA), del mes inmediato anterior a la presentación de. la oferta (Fot , copia Certificada por 

notario · 
b) Solvencia Tributaria vigente (articulo 218 del Código Tributario); 

c) Solvencias de Seguridad Social vigentes: 

i. Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS); 

ii. Administradoras de Fondos.de Pensión (AFP); e, 

iii. Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSFA); y, 
d) Solvencia de Impuestos Municipales de la Alcaldía del domicilio del ofert nte, vigente a la fecha 

de a ertura de ofertas. · 

LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS A CONTINUACION, DEBE N PRESENTARSE 
APOSTILLADOS SI EL PAÍS DE ORIGEN DEL OFERTANTE ES MIEMBRO D L CONVENIO DE LA 
HAYA DE 1961; CASO CONTRARIO, PRIMERO DEBERÁN SER AUT NTICADOS POR EL 
CÓNSUL DE EL SALVADOR ACREDITADO EN EL PAIS DEL OFERTANT Y LUEGO DEBERÁ 

'~~---Au_r_E_Nr_1c_A_Rs_E_LA_F_1R_M_A_•_E_E_sr_E_F_u_Nc_1o~N-A_R_1o_E_N_E_L_M_1N_1s_r_ER_o __ o_E_R_E~_c1_0N_E_s 
~ ~ EXTERIORES DE EL SALVADOR: 

a) Documento de Constitución de la Sociedad, debidament~ legalizado de ac erdo con las leyes de 
su ais de orí en-

b) Documento de Modificación, Transformación o Fusión de la Socie, ad (si los hubiere), 
debidamente le alizados de acuerdo con las le es de su aís de ori en; 

e) Credencial del representante legal u otro documento que lo acredite co o tal equivalente a la 
rimera, se ún la le islación salvadoreña; 

d) Poder, en su caso, debidamente legalizado de acuerdo al país de origen; , 
e) Pasaporte del representante legal o apoderado de la Sociedad, según · a el caso, documento 

ue deberá estar v· ente. 

Este examen determinó, tomando en consideración los documentos requeridos, que 
únicamente la ofertante "MÁXIMA SEGURIDAD LÉGAL, SOCIEDA ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", presentó sus documentos legales, de m nera parcial o 
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' 
incompleta: por lo que, de conformidad a las bases de la licitaci n pública y no 
considerándose motivo de exclusión inmediata dichas faltas, la Comi ión Evaluadora 
de Ofertas, por medio de la UACI, previno a dicho ofertante para qü ·· subsanara los 
vacíos respectivos y el plazo para realizarlo, todo lo cual fue notificad , debidamente. 

La ofertante "MÁXIMA SEGURIDAD LEGAL, SOCIEDAD ANÓNIM. DE CAPITAL 
VARIABLE", subsanó totalmente las prevenciones qué le fu ron hechas y 
notificadas, superándolas en tiempo y forma, completando así su documentación 
·legal. 

2.1.2. ANALISIS. Y EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD y APTITUD 
LEGAL PARA CONTRATAR 

Analizaga que fue la documentación legal de las personas jurídicas , ue presentaron. 
sus ofertas, esta Comisión procedió al estudio de la existencia o inexistencia de 
causales de INCAPACIDAD, a que se refiere el Acápite 1.13 de- as bases de la · 
licitación pública. Igualmente se analizó a las ofertantes en lo rela .. ionado con las 
causales de IMPEDIMENTO, a que se refiere el Acápite 1.14 de las istnas bases. 

2.1.3. RESULTADO 

En primer lugar, se ha considerando que ambas ofertantes han umplido con la 
totalidad de los documentos legales que les fueron exigidos. 

Asimismo, esta Comisión, ha llegado a establecer que también s encuentran en 
capacidad de contratar con la Presidencia dé la República, al no ex stir .causal legal 
alguna que se los impida, al tenor de lo dispuesto en el Acápite 1.13, a citado. 

Ahora bien, en lo que respecta a las causales de IMPEDIMENTO, e tablecidas e·n el 
Acá.pite 1.14 de las bases de la licitación pública y cuyo fundame • to proviene del 
artículo Veintiséis de la LACAP, ei:;ta Comisión concluye que la ersona jurídica 
denominada MÁXIMA SEGURIDAD LEGAL, SOCIEDAD ANÓNIM DE CAPITAL 
VARIABLE, representada legalmente por el licenciado Manuel d I Jesús Villalta 
Angel, mayor de .edad, __ __,....', de este domicilio, en calidad d · Administrador 
Único, y quien· además es accionista de la misma, -POSEE IMPE IMENTO para 
ofertar en el presente proceso de Licitación, por las razones siguiente : 

1 . El expresado licenciado Manuel d~ Jesús Villalta Angel, stenta la doble 
calidad de Representante Legal y Accionista de la p rsor-a jurídica 
denominada MAXIMA SEGURIDAD .LEGAL, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, quien de acuerdo al presente Proce o de Licitaciót 
posee la calidad de OFERT ANTE. . . ~/ir/ 

14~ 
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2. No obstante el "Incidente de Excusa" relacionado en el cáP,ite 1.7 del 
presente Informe, y aún cuando el Mayor César Wilfredo Vill Ita Ang$1, haya 
.sido sustituido, como Miembro de la Comisión Evaluadora d Ofertas, sigue 
conservando la calidad de Funcionario· Público y/o Em • leado Público; · 
desarrollando sus labores en la misma Institución que recibir: el servicio, es 
decir, en la Secretaría Nacional de la Familia, a la cual, ógicamente se 
encuentra muy ligado en el desempeño de sus (unciones. 

3. Tal como ha quedado comprobado y · evidenciado, con la documentación 
idónea agregada al proceso, es decir, con las certificaciones d las partidas de. 
nacimiento respectivas, el licenciado Manuel de Jesús Vill Ita Ángel y el 
Mayor César Wilfredo Villalta Ángel, poseen el vinculo de parentesco en 
segundo grado, por la línea colateral, de HERMANOS CONSANGUf NEOS, 
por lo que se encuentran ,comprendidos en el supuesto a q e se. refiere el 
literal "c)", de la normativa citada. 

4. A esto hay que añadir, que todo proceso de licitació ·· pública debe 
fundamentarse en criterios y PRINCIPIOS DE PROEJID~D PÚBLICA, . 
EQUIDAD, LIBRE COMPETENCIA Y ABSOLUTA TRANSP~RENCIA; y en 
e~e sentido, al ac?pta~ la oferta presentada por ~I licenci~dó anuel de Je~ús 
V1llalta Ángel sena dable pensar en que tendna ventaJaS e , su evaluación 
sobre cualquier otro ofertante, al contar con un nexo o· vínculo al interior de la 
Institución en la cual se pretende• brindar el servicio requerido. 

Por lo anterior, sólo la oferta presentada por la persona jurídi , a denóminada 
COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ~NÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, ha acreditado tener Capaci~ad Legal (C~pacidad Legal 
propiamente dicha y Aptitud Legal) para obligarse ante La Presid~ncia; por taAto, 

-esta Comisión, da por precluida la presente etapa y tiene pqr ELEGI LE únicamente 
a la expresada Compañía Salvadoreña de Seguridad, Sociedad Anó ima de Capital 
Variable, para que se continúe con el análisis y evaluación respecti os (Capacidad 
Financiera), de conformidad con las bases de la licitación pública. 

2.2. CAPACIDAD FINANCIERA 

Esta etapa tiene una calificación de CIEN (100) PUNTOS MÁXIMO y SESENTA (60) 
PUNTOS MÍNIMO. · . 

(f;;:' 2.2.1. ANÁLISIS. Y EVALUACIÓN ~ . 

....., _____________ OO-Ja-o~- ,P-R/-SN_F _______ ....¡.. ____ JS/pr 
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La Capacidad Financiera de la ofertante COMPAÑÍA SALV DOREÑA DE 
SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE fue analizada 
conforme la metodología expuesta en las bases de la licitación públic y cuyo detalle 
pormenorizado consta agregado a este informe (anexo 7). 

El resumen gráfico de dicho análisis y evaluación es el siguiente: 

PUNTAJES 

ÍNDICE 
MÁXIMO MINIMOS 

CAPITAL DE TRABAJO 30 

SOLVENCIA (LIQUIDEZ) 30 
60 

ENDEUDAMIENTO TOTAL 20 

MARGEN NETO DE UTILIDAD 20 

TOTAL 100.00 60.00 

2.2.2. RESULJ' ADO 

"COMPAÑÍA 

SALVADOREÑA 
DE SEGURIDAD, 

S.A. DE C.V." 

30 

30 

20 

5 

85.00 

Considerando que la ofertante COMPAÑÍA SALVADOREÑA O . SEGURIDAD, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE califica financieram nte, ya que ha 
obtenido una ponderación superior a la mínima requerida (60 puntos), acreditando así, 
tener Capacidad Financ.iera para obligarse ante La Presidencia; por tanto, esta 
Comisión, da por precluida la presente etapa de evaluación y tiene po ELEGIBLE a la 
referida Sociedad, para que se continúe con el análisis y evaluación e su respectiva · 
oferta (Oferta Técnica), de conformidad con las bases de la licitación p blica. 

Por tanto, .esta Comisión, da por preoluida la presente etapa de ev luación y tiene 
por ELEGIBLE, a la mencionada ofertante COMPAÑÍA SALvl DOREÑA DE 
SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CÁPITAL VARIABLE. . 

2.3. OFERTA TÉCNICA 

Esta etapa tiene una calificación de CIEN (100) PUNTOS MÁXIM y SETENTA Y 
CINCO (75) PUNTOS MÍNIMOS. . ?P:-. A/ 
----------------+---- ,6'ÓJr1 
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2.3.1. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN 

La Oferta Técnica presentada por la urnca ofertante elegible, siguiendo los 
lineamientos exigidos por La Presidencia (Sección IV, Especificac1f nes Técnicas, 
Acápite 4.1 ., de las bases de la licitación pública), fue objeto del prf.mer análisis y 
evaluación de rigor, mediante el cual, se estableció o verificó si culplía o no con el 
requisito ineludible de ofertar totalmente al personal requerido. 

1 

2 

3 

4 

5 

Instalaciones, parqueos y alrededores de la 
Sectetarla Nacional de la Familia/ 

ATENCION FAMILIAR, ubicadas en AGENTE 
Colonia Escalón, Calle José Mard Número 

Quince, San Salvador . 

. BODEGA SNF /DAA 
Zapotitán: Km. 33½ carretera a Santa Ana, 

frente a las .ruinas de San Andrés. 

BODEGA SNF /DAA 
Santa Ana: Final Calle Libertad 

Poniente, Colonia San Lucía, Antiguo local 
·del Banco Hi otecatio, Santa Ana 

BODEGA SNF /DAA 
San Miguel: Km. 142% cacretera 

Panamericana a La Unión, frente a Colonia 
CarriUo, antiguo local del Banco de Fomento 

INSTALACIONES, PARQUEO Y 
ALREDEDORES DE LA SNF /DAA 

San Salvador: Oficinas Centrales de La 
DAA/SNF, Final 17 Avenida Norte, 

Contiguo a Portón de Palacio Legislativo, 
Edificio No. 1, Primera Planta, Centro de 

Gobierno. 

AGENTE 

AGENTE 

AGENTE 

AGENTE 

7 

4 

4 

4 

4 

El resultado, de este primer análisis y evaluación, estableció que a oferta técnica 
de la COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, cumple con todos los requisitos exigidos, por lo que es 
procedente pasar al análisis de todos y cada uno de los criterio de evaluación 3/ 
señalados en las bases de la licitación pública. 

17 
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Seguidamente, la oferta fue sometida a un segundo análisis y eva uación, el cual 
consistió en ponderarla de acuerdo a la información requerida por a Presidencia, 
(CRITERIOS DE EVALUACIÓN) y proporcionada por la ofertante. 

El resultado de dicho análisis y evaluación, realizado sobre lá oferta écnica, del cual 
se agrega evidencia escrita y detallada en este informe (anexo 8), fue I siguiente: 

A 

A.1 

A.2 

A.3 

VARIABLE 

EXPERIENCIA DE LA EMPRESA DE SEGURIDAD 

EXPERIENCIA DE LA EMPRESA (CONSTANCIAS O 
REFERENCIAS DE LA EMPRESA PRIVADA) 
Más de cinco constancias o referencías de empresas 
privadas a que haya prestado el servicio de,seguridad en los 
últimos dos años. 
Más de tres y-menor o igual a cinco constancias o referencias 
de empresas privadas a que haya prestado el servicio de 
se uridad en los últimos dos años 
Más de una y menor o igual a tres referencias de empresas 
privadas a que haya prestado el servicio de seguridad en los 
últimos dos al'los . 

CONSTANCIAS O REFERENCIAS bE 
INSTITUCIONES PUBLICAS 
Más de tres constancias o referencias de prestación ·de 
servicios de seguridad a instituciones públlcas en los últimos 
dos años · 
Más de una y menór o igual a tres constancias o referencias 
de prestación de servicíos de seguridad a lnslituclones 
Públicas en los últimos dos años. 

GRADO DE SATISFACCION REFLEJADO EN LAS 
CONSTANCIAS O REFERENCIAS PR.ESENTADAS 
Si el cien por cien de las constancias o reíerericias considera 
excelente o muy bueno el servicio que la Empresa de 
Se urldad les ha estado. 
Si el cincuenta por cien o menos del cien por cien de las 
constancias o referencias considera excelente o muy bueno 
el servicio ue la Em resa de S uridad les ha restado. 
Si ni el cincuenta por cien de las constancias o referencias 
considera ex~lente o muy bueno el servicio que la.Empresa 
de Se uridad les ha restado. 

PUNTA.JE 
ESTABLECIDO 

. SEGÚN 
BASES 

10 

5 

o 

10 

5 

10 

5 

o 

'• "COMPAÑIA . 
~¡ S,~LVADOREÑA DE 

SEGURIDAD, S.A, 

DE C.V." 

PUNTAJE 
• ASIGNADO 

5. 

1Q 

, MONTOS TOTALES DE LAS CONSTANCIAS O 
A.4 . REFERENCIAS PRESENTADAS 

Mayor que US $150,0ÓO.00 
20 

Mayor que US$ 100,ooMo y Menor o Igual que VS$ ~ / 

---15_º_·º_ºº_·º_º __________________ 1º ____ _.., _____ 18~{ 
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Menor o Igual que US$100,000.00 
5 

.. 

A.5 AUTORIZACIONES PARA OPERAR COMO 
EMPRESA DE SEGURIDAD 

PRESENTA 
10 

NO PRESENTA o 
B PERSONAL CON QUE CUENTA LA EMPRESA 

B.1 EDAD 

Más dE1 50 empleados que sean mayores de 25 años y 
menores de 35 años de edad 10 
Más de 50 empleados que sean mayores de 35 años y 
menores de 45 ·años de edad 5 

Más de 50 empieádos que sean mayores de 45 anos de edad o 
B.2 GRADO DE ESCOLARIDAD 

Empleados propuestos poseen estudios entre el sépllmo 
grado y segundo año de bachillerato. 10 
Empleados propuestos poseen estudios entre tercero y sexto 
grado 5 

· Empleados propuestos poseen estudíos entre primero y 
tercero grado o 

B.3 · GRADO DE EXPERIENCIA 

Empleados propuestos ·poseen más de 3 años prestando 
servicios en el ramo' de seguridad 10 
Empleados propuestos poseen más de 1 año y menos de 3 
años prestando ~erviclos en el ramo de seguridad 5 
Empleados propuestos poseen menos de ~ ario prestando 
servicios en_ el ramo de seguridad o 

B.4 · SOLVENCIAS Y LICENCIAS REQUERIDAS 

PRESENTAN 
10 

NO PRESENTAN o 
.... .. . , - .. . ... ,- -~ .. .. . -
.. e o o ~} • 

. . .: T O T A L E .S ,. · 100 
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Como se aprecia en el cuadro precedente, la. única oferta que ha id avanzando en · 
las diferentes etapas de evaluación, es decir, la oferta presentada po la COMPAÑÍA 
SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPI L VARIABLE, 
cumplió satisfáctoriamente las condicionés requeridas, de cuerdo a los 
parámetros expresados en las bases de la licitación pública, obtenie do un puntaje 
superior al mínimo asignado para esta etapa (75 plintos); razón por .1 · cual, adquiere . 
. la calidad de ELEGIBLE, para considerarla en esta etapa de la evalua ión. 

Seguidamente, la oferta fue sometida a un tercer análisis y eval ación, el cv~I 
consistió en la verificación del cumplimiento del "REQUISITO DE ELEGIBILIDAD·, 
ESPECIAL DE LA OFERTA TÉCNICA", que consiste en la presehtación de una 
DECLARACIÓN JURADA ESPECIAL, hecha ante notario, debidame te firmada por 
los ·ofertantes, la cual sólo será revisada y examinada, pero no evalu da, por lo que 
no tendrá puntaje asignado. · 

Esta Comisión procedió a verificar que la declaración presentada ílOr COMPAÑÍA 
. SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOélÉDAD ANÓNIMA DE CAPI. L VARIABLE, 
contenga y cumpla con los siguientes requisitos: que se exprese en é la que en caso , 
dé resultar adjudicatario del contrato respectivo, -pondrá a dis osición de ·la 
Presidencia los centros de operaciones regionales debidamente i stalados, con 
sistema de comunicacióh y vehículos de transporte para los respectiv s supervisores 
que sean necesarios para la buena. prestación del servicio requerido; ue presentará 
la cantidad de r~dios, baterías y cargadores, para dotar a las posicio es. que licite y 
el 'invéntario de las pistolas y escopetas registradas por la Policía Nac onal Civil, para 
dotar a las posiciones licitad~s; y finalmente que se someterá y cum lirá con cuanto 
requisito o condición les imponga La Presidencia. .. 

Como resultado de este tercer análisis y verificada que fue la Decl ración Jurada 
presentada se llegó a la conclusión que la COMPAl\l(A SALV · DOREÑA DE . 
SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, h, cumplido con 
dicho requisito. 

l 
' 1 - • -

DECLARACIÓN JURADA ESPECIAL I COMPANIA SALVADORENA DE 
, SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 
1 
1 

Presenta declaración jurada especial OFERTA " LEGIBLE" 

2.3.2. RESUi. TADO: 

Considerando que la oferta de la persona jurídica denomina a COMPAÑÍA 
SALVADOREI\JA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPIT VARIABLE, ha 
cumplido con la totalidad de los requisitos técnicos exigidos por La Pre idencia, ya qlie 

00311006/PRISNF 
("lníormeComlsióoEvaluadoraOfertas") 

. UACl/j.0~1 
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ha obtenido una ponderación superior a la mínima requerida (75 punt s), acreditando 
así, Garantizar la Calidad de los servicios ofertados; por tanto, esta misión, da pot 
precluida la presente etapa de evaluación y tiene por ELEGIBLE · la expresada 
Sociedad Anónima, para que sé continúe con el análisis y evaluación re. pectivos (Oferta 
Económica), de conformidad con las bases de la licitación pública. 

2.4. OFERTA ECONÓMICA 

La única oferta que ha aprobado las diferentes I etapas de ev~luación, Legal, 
Financiera y Técnica, considerada ELEGIBLE, fue objeto de evaluaci .n económica. 

La recomendación de adjudicación, en todo caso, será procedente si I oferta cumple 
con las especificaciones técnicas solicitadas por La Presidencia en · as bases de la 
licitación, y résulte ser la más conveniente a los intereses de La Presi 

2.4.1. ANALISIS Y EVALUACIÓN: 

Por medio del siguiente cuadro se detallan las cantidades o montos fertados por la 
única ofertá elegible; dichas cantidades incluyen el Impuesto a la l' ansferencia de 
Bienes Muebles y·a la Prestación d~ Servicios (IVA). 

ln$truacioncs, parqucos y alrededores de ta Secretaria. 

1 
Nacioll;l) de la Familia/ ATENCION FAMILIAR, ubicadas 

AGENTE 7 2,768.50 en Colonia Es.calón, Calle José Mard Núinero Quioce, San 
Salvador. 

2 BODEGA SNF /DAA 
39 1,582.00 Zapotill1n: Km. 33½ carretera a Santa Ana, (rente a las ruinas AGENTE 4 .50 

de San Andrés. 

3 BODEGA SNF /DAA 
Saota Ana: Final Calle Libér1ad Poniente, Coiorua San Lucia, AGENTE 4 39 .50 1,582.00 

Anlii,'llo local del Banco Hipotecario, Santa Ana 

BODEGA SNF /DAA 
4 San Miguel: Km.142½.carré:tera Panamericana a .La Unión, AGENTE 4 39 .50 1,582.00 frente a Colonia Carrillo, antiguo loéal del Banco de Fomento 

Agrope<:"'lrio. 

21 9/ 003/2006/PRJSNF 
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INSTALACIONES, PARQUEO Y ALREDEDORES DE LA 

5 SNF/DM AGENTE 4 39 ;,so 1,582.00 San Salvador: Oficinas Ccnttalcs de La DAA/SNF, Final 17 
Avenida Norte, Contiguo a Portón de Palacio Lcgisb.tivo, 

Edificio No. 1, Primera. Planta. Centro de Gobierno. 

-- . $9,096_.59 

En esta etapa, la Comisión realizó una . segunda verificación sobre la congruencia 
entre la oferta elegible y sus respectivos montos, y la garantfa. d.e m ntenimiento de 
oferta presentada; resultando que dicha oferta supera satisfacto ·amente dicho 
análisis. 

2.4.2 RESULTADO: 

La Comisión, encontrándose finalmente GOn una sola oferta, en la últ¡ma etapa de la 
evaluación, aplicó el criterio fundado en ·1a verificación de que los prlecios ofertados 
por la COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, estuvieran apegados a los precios del ercado 0usto 
precio). 

Por medio de tal criterio se ha finalmente concluido que la oferta e nómica de la 
COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNI A DE CAPITAL 
VARIABLE, es coherente con los precios del mercado y por lo tant conveniente a 
los intereses de La Presidencia. 

Con base en la información plasmada en los cuadros anteriores, es~a Comisión, de 
forma un~f1ime, considera qu~ la licitación de mérito, es susceptibl~ ad¡udicarla, a 
"COMPANIA SALVADORENA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD NONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", por la cantidad de NUEVE MIL NOVENTA SEIS 50/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 9,096. O). Valor Total 
mensual con el Impuesto a la Transferencia de Bienes M · ebles y a la 
Prestación de Servicios (IVA). 

·· · ,, r · i' · ... ~' ... · · ~:~~~k · .. · ··· ,,.:. '!'?,~~~-

.• •.~·"·.;--··• .. ;:.:,,:.:·j· .•. •:.; .-.[_.· . • :'·~,.~·•.-,f,~ .• i_

1 

•. ¡:•:•~:•.:,:.:.:.:,.:.· .. :.' : .. ·. , . 3 ,¡ :cra;N c \L ú¡s,~i -N": "'__:-:~ - . • ¡L_.~~iJITT : '.· .· . . .. . ,, • :~:~f~¡~;J;,_;· .. _" .. .... :•.~-· _· - ·-

Del análisis, evaluación y resultados expuestos en este informe, seco cluye que: 

La oferta ELEGIDA de conformidad con la metodología de evaluación . consignada en 
las bases de la licitación pública, utilizada por la Comisión y descrita n este informe, 
ES CONVENIENTE a los bien entendidos intereses del Estado y pa icularmente, de 
la Presidencia de la República; puesto que, con relación a la oferta e se establece 
su capacidad legal y financiera para obligarse frente a la institución y cumplir con las r 
responsabilidades que asumirá, si en definitiva se le adjudica a éste I Contrato del \A.. ~ 

- 22 (S,)(/ 
003n00G/PR/SNF 1/ 

(''lníom1eComisió11Evaluador.aOfertas") ~ c:;t) 
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Suministro requerido; y con relación a la oferta, ésta garantiza la calidad de los 
seivicios a suministrar y un justo precio. 

Con fundamento en el presente informe, la Comisión afirma que la oferta 
seleccionada, cumple con todos los requisitos establecidos en I s bases de la 
licitación y la Ley, es congruente con los precios del mercado, y I inversión que 
requieren está dentro de la asignación o disponibilidad presupues aria autorizada 
para tal fin. 

Por tanto, esta Comisión Evaluadora de Ofertas, respetuosamer,ite al titular de la 
Institución, RECOMIENDA: 

ADJUDICAR EL CONTRATO DERIVADO DE LA LICITACI N PÚBLICA 
. NÚMERO 003/2006/PR/SNF, DENOMINADA "SUMI ISTRO DE 
SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS INS. ALACIONES, 
PARQUEOS Y ALREDEDORES DE LA SECRETARIA NACIONAL DE LA 
FAMILIA/ ATENCIÓN FAMILIAR; Y EN LAS INSTA:1~

1

CIONES Y 
BODEGAS DE LA SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMI ~ DIVISIÓN 
DE ASISTENCIA ALIMENTARIA;', a: 

. "COMPAÑÍA SALVADOREÑA . DE SEGURIDAD, SOCIEDA ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE", POR LA CANTIDAD DE UEVE MIL 
NOVENTA Y SEIS 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE , 

. AI\IIÉRICA (US$ 9,096.50) (VALOR TOTAL MENSUAL CON IVA). 

EL MONTO DESCRITO INCLUYE EL IMPÜESTO A LA TRA SFERENCIA 
DE BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE SERVICIO (IVA), Y NO· 
EXCEDE EL PRESUPUESTO DESTINADO PARA LA .LICITACIÓN 
PÚ.BLICA DE MÉRITO. ARTICULO& 18, INCISO PRIMERO 56 Y 65 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES Y c;ONTRATACION S DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP). 

El. suministro de servicios de seguridad y vigilancia deberá inlci r, tal como lo i · 
establecen las ,bases de la licitación pública, desde la fecha de " rden ,de Inicio", 
~xtendida por la ~ecretaría Nacional de la Familia/ Unidad de Atenci' n Familiar y por ~ · . 

. 23 Vr 
003/2006/PR/SNF 1/' 

("lníormeComlsl6nE\'31uadoraOíuta.,") rfo1 ~ 
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la Secretaría Nacional de la Familia/ División de As.istericia Alimentarii, a nombre del 
contratista, y para ·el periodo que finaliza el treinta y ~no de diciembre _I e dos mll seis. 

Y no habiendo más que hacer constar, en el presente inform , el cual está 
redactado en un total de VEl~TICINCO folios útiles, impresos ólo frente, _lo 
firmamos a las,___. __ . oras del día~ .: .· i ·-~ -~:d~t-r.ne.s:·.deL'.sep1iethbré-;.a: •:dos mil seis.-

Enmend os: treinta- del- me - mbre- de- dos- mil- seis- v len.-

FUNCIONARIO t·roi'ri'lrc~~ 
SUMINISTRO 

NIGA 

TRATIV0 FINANCIERO 
SISTENCIA ALIMENTARIA 

ANALISTA FINANCIERO 

CARLOS CUAUHTEMOC SORIANO 
GERENTE DE OPERACIONES 

SNF/ DMSION DEASISTENCIAAUMENTARIA 
ANALISTA TECNICO 

DIRECTOR DE GE TI0N 
SNF/ATENCI0N FA ILIAR 

FUNCIONARIO COMPETENTE OLICITANTE DEL 
SUMINISTRO 

JEFE ADMINISTRAllVó FI NOER0 
$NF/ATENCI0N FA !LIAR 
ANALISTA FINANC ERO 

24 
003/2006/PR/SNF 
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JEFE DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI) 

La presente hoja corresponde al último de los folios del INFORME DE EVAL ACION DE LAS 
OFERTAS presentadas en el proceso de Licitación Pública número 003/2006/PR/ NF,.deno_mi_nada A 
"SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS I STALACIONES, ~ 
PARQUEOS Y ALREDEDORES DE LA SECRETARIA NACIONAL DE LA FAM LIA/ ATENCIÓN 
FAMILIAR¡ Y EN LAS INSTALACIONES Y BODEGAS DE LA SECRETARIA N CIONAL DE LA 
FAMILIA/ DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA" .'fl 

00312006/PR/SNF 
("lnfonneComislónEv~uadoraOfcrtas") 

UhCl/jcCM.g,LR.,gM 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

REGISTRO PARA REflRO DE BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA (4 Y 5 DE JULIO DE 2006) 

,-BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO 003/2006/P'R/SNF, "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 
1 VIGILANCIA EN LAS INSTALACIONES, PARQUEOS Y ALREDEDORES DE LA SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA/ I'. ÁTENCION FAMlt.lAR (SNF/AF) y EN L~S INSTALACIONES y BODEGA~ DE LA SECRETÁRIA NACIONAL DE LA"FAMILIA/ 
, ¡ _ _ ______ D~IVISION __ DE ASISTENCIA ALIMENTARIA (SNF~~J:=jDAA}." -~~--- __ _ __ 

Nº 

1 

. -. 

NOMBRE DEL 
OFERTANTEY 

NÚMERO DE NIT 

~VIC,15.b..i.;): 
c.-Y: . 

0CPl4 OCoCQco 

105-? 

~y¡~ I J'.Anl' I 

Stry'U ¡,.--ff~ "') 
s 5 b • D e ~ e\/• 

NOMBRE DE 
PERSONA QUE 
RETIRA BASES 

( 

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

--

_ _J 

,} 
(l.¿ 
s 

LUGAR SENALADO 
PARAOIR 

NOTIFICACIONES 

TELEFONO, FAX Y 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
Fl~MA 

I 

FECHA HORA 

- •-~w-., _ __ _,_ _____ _._ _ _.__,lr__,L._,_..,..';"'1,. l<n /oc- Hro lk, 

No.DE 
RECIBO 

ci. 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

REGISTRO PARA RETIRO DE BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA {4 Y 5 DE JULIO DE 2006) 

I BASES DE LICITACIÓÑ- PÚBLICA NÚMERO 003/2006/liR/SNF, "SUMINISTRO DE S-ERVICIOS DE SEGURIDAD Y 
, VIGILANCIAEN LAS INSTALACIONES, PARQUEOS Y ALREDEDORES DE LA SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA/ 
1

1 

ATENCION FAMILIAR -(SNF/AF) Y EN L~\S INSTALACIONES Y BODEGA:5· DE LA SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA/ 
DIVISION DE ASISTENCIA ALIMENTARIA (SNF/AF/DAA)." 

-~~· . .~ i -- .... LUGAR SENALADO . NOMBRE DE 
PERSONA QUE 
RETIRA BASES 

. N" 

s~~~,ci....~ !::. t> a 
s~~'S>c-.ti'tw 

6 "5 .. A • 'O;_~. V., 

7 

8 

. 10 

O é tl\,l01 ee2 -
\O - . 

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

PARA OIR FIRMA 
NOTIFICACIONES 

). 

\ 

:·• .. ·.... . 

HORA 
No.l>E 

RECIBO 
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l ... . AN.EXO, ·D()S ! 
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r · ... .. . . . . .. . ·· ' - •· . . .. • 
~M~lA:DE.ABERi[l!JffAiD{: 0F.ERT-AS 

CASA PRESIDENCIAL 
Sa.n Sel•11dur. El Solvador, C.A. 

LICITACIÓN PÚBLICA NO. 003/2006/PR/SNF 

EN LA SALA DE REUNIONES DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES . 

INSTITUCIONAL, EN ADELANTE "UACl11
, DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚ LIGA, UBICADA EN 

AVENIDA LOS DIPLOMÁTICOS Y CALLE MÉXICO, BARRIO SAN JACINTO, SAN S~LVADOR, A LAS DIEZ 

HORAS DEL DIA JUEVES VEINTE DEL MES DE JULIO DEL Af\10 DOS MIL SEIS - SIENDO ESTOS EL 

LUGAR, HORA Y FECHA SEl'JALADOS EN EL AVISO DE CONVOCATORIA, PUBLl I ADO EN MEDIOS DE 

PRENSA ESCRITA DE CIRCULACIÓN DE LA REPÚBLICA ("EL DIARIO DE ~oy" Y "LA PRENSA 

GRÁFICA"), EL DIA MARTES CUATRO DE JULIO DEL CORRIENTE Al'JO, PARA lÁ APERTURA DE LAS 

OFERTAS PRESENTADAS CON RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERd 003/2006/PRISNF, 
"SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS INSTALAC~ONES, PARQUEOS Y 

ALREDEDORES DE LA SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA/ ATENCION FAPJ/ILIAR (SNF/AF) Y EN 

LAS INSTALACIONES Y BODEGAS DE LA SECRETARIA NACIONAL DE LA FtMILIA/ DIVISIÓN DE 

ASISTENCIA ALIMENTA~ÍA (SNF/DAA).", Y CON TAL PROPÓSITO: REUNIDiOS JOSÉ ERNESTO 

CRIOLLO MENDOZA Y HECTOR ARMANDO AMAYA GARZONA, JEFE DE LA UAC Y ASISTENTE DE LA 

UACI, RESPECTIVAMENTE; COMO REPRESENTANTES DE LA INSTITUCIÓN; Y I OMO OFERTANTES: 

1) "MAXIMA SEGURIDAD LEGAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIAB~E", REPRESENTADA 

EN ESTE ACTO POR MEDIO DE LA SEÑORA MARIA RUTH GONZÁLEZ DE NAVESf PORTADORA DE SU 

DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD NÚMER ------------------' Y QUIEN ACREDITA SU PARTICIPACIÓN MEDIANTE 

AUTORIZACIÓN ESCRITA, EXTENDIDA EN ESTA MISMA FECHA, Y FIRMADA foR EL LICENCIADO 

MANUEL DE JESÚS VILLAL TA ÁNGEL, EN CALIDAD DE ADMINISTRADOR ÚNICO IDE DICHA SOCIEDAD; 

Y, 2) "COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE dAPITAL VARIABLE", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR MEDIO DEL INGENIERO GERMAN HJRRERA BARAHONA, 
• • 1 

PORTADOR DE SU DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD NUMERO ------. 
, EN CALIDAD DE A ODERADO GENERAL 

JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE DICHA SOCIEDAD; SE PROCEDIÓ CON LA CE EBRACIÓN DE ESTA 

CEREMONIA, COMO ESTÁ INDICADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, D STACÁNDOSE LOS 

SIGUIENTES ACONTECIMIENTOS: EN CUANTO A LAS OFERTAS PRESENTADA DE CONFORMIDAD 

AL INTERÉS DE CADA OFERTANTE, 

DLr .No. 003/2006/ rRJSNF (Doc.2:"AclaÁpcrturaOícrtas") 
UACl4<0,I 
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~~~~a~~~~-~·?,-:•.:: /;\ ··.--,·: ::::~E~EGURIDAD LEGAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

POR UN MIL QUINIENTOS CUATRO 50/100 D . LARES DE LOS 

.. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,504.50) 
; • ; ITEMS 1, 2 , 3, 4 Y 5 

POR TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SE ENTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

· (us$ 37,375.00) 

Y NO HABIENDO MÁS QUE HACER CONSTAR, FIRMAMOS LA PRESl;NTE ACTA, UE CONSTA EN DOS 

HOJAS, SÓLO FRENTE, A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA, MES AÑO Y EN EL LUGAR 

ANTERIORMENTE MENCIONADOS. 

JEFE DE LA UACI 

POR LOS OFERTANTES: 

HÉCTOR ARMANDO A AYA GARZONA 

TÉCNICO J CI 

BLP,No, 003/2006/PR/SNF (Doc.2:"Ac:la/\pcrturn.Ofertos") 
UACl/j«;M 
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UCITACION PUBL/C No.003/2006/PR/SNF.- t 
EXCELENTISIMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA: l 

CESAR WILFREDO VILl.ALTA ANGEL, conocido solo por CESAR I ILFREDO VILlALTA, de 

de edad, - ~ de este domicilio y del ____ -. 

mi Documento Unico de Identidad número --------
actuando en mi carácter de Mi mbro de la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, en calidad de Analista Técnico, para la Ucit ción Pública número 

003/2006/PR/SNF, relativa al "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS 

INSTALACIONES, PARQUEOS Y ALREDEDORES DE LA SECRETARIA NACI NAL DE LA FAMILIA/ 

ATENCION FAMILIAR; Y EN LAS INSTALACIONES Y BODEGAS DE LA SEC ETARIA NACIONAL DE 

, LA FAMILIA/DIVJSION DE ASISTENCIA ALIMENTARIA''; a usted, atentame te, expongo: 

l.- Que mediante resolución de fecha trece de junio de dos mil . eis, y para los efectos 

de la Ucitación Público de mérito, fui nombrado por fa Institución q , e Usted dignamente 

preside, como Miembro de lo Comisión Evaluadora de los Ofertas {CE . 

11.- Jniciado el procedimiento de licitación respectivo, y despué de las publicaciones 

de ley, el día veinte de julio del presente año, se recepcionar, n en la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Pres[dencia de la República, de conformidad al Acta 

de Apertura de Ofertas de la mismo fecho, las ofertas presentad s por los sociedades 

MAXIMA SE~URIDAD LEGAL SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VAr,IABLE y COMPAÑÍA 

SAL VADORENA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARt1BLE . 

111.- Es et caso, que con et socio accionista, Administrador Unico -~ Representante Legal 

de la sociedad MAXIMA SEGURIDAD LEGAL, SOCIEDAD ANONIMA DEjCAPITAL VARIABLE, es 

decir, con el Ucenciado Manuel de Jesús. Villa/ta Angel, mayor de ed~f, •••', de este 

domicilio, me une el parentesco por consanguinidad, de herman@, es decir, que nos 

encontramos en el segundo grado de afinidad en la línea colateral. 

IV.- En tal virtud, y para darle estricto cumplimiento a lo dispue to en el último inciso 

del Art. 20 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administra ión Pública (LACAP), 

no pudiendo continuar con mi función de miembro de la Comisión Evo/ adora de los Ofertas 

presentadas en lo licitación de mérito, por este medio, propongo expr, somente, mi EXCUSA 

para formar parte de la referida Comisión, por lo que, respetuosamente PIDO: 
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Me admita el presente escrito, incorporándolo al expediente general de I Licitación 

en comento. 

Se tenga por aceptada por La Presidencia, la EXCUSA que por ste medio 

interpongo. 

V.- Para comprobar el parentesco mencionado, adjunto al presente ese ·to, original 

de las certificaciones de las partidos de nacimiento correspondientes y la alidad de 

accionista, administrador único y representante legal del Licenciado Manuel de _
1

esús Villalta 

Angel consta de la oferta que ha presentado y que se encuentra debidamente incorporada 

al expediente de la Ucitación. 

,. San Salvador, a los veinti~~.9tr, d1 s del mes de agosto de dos mil seis.-

Analista Técnico 
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DOY FE: Que la firma ilegible que calza el escrito que antecede, es AUTENTICA por haber sido 
reconocida como puesta de su puño y letra por el señor CESAR WILFREDO VILLAL TA 
ANGEL, conocido porCESAR WILFREDO VILLALTA, de años de edad, - ·, 
de este domicilio, persona a quien ahora conozco y por ello identifico por medio de su Documento 
Unico de Identidad 
- · En razón de lo cual, firmo y sello la presente razón notarial en la ciudad de San Salvador, a 
veinticuatro días del mes de agosto de dos mil seis:-

' ' 
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/ 
IW!UEL DI .nsus. Jl.l.Jo lb .Doataao fillaUa 7 de Ro1a 
l!N'f.D& Allpl coaodia t.aabio11 cou llerila Allpl lur-

UID 2B 
IU2f9 

• aoaio dt t,w 17 da !go1w. a 1~}15; .. ~ • l .iloaldo 
ta4o, 11a 1ido 1-gittud;,\lC' 1111 ~•• atgdll aat.ri- fl .. 
ltuicipal, ,n Su~~•• .ua1:¡~fo.,;t:uca~.-,ilc&l- , 

. di& lfamoipal: Su S&.lqitor, 29'4t0c~~il,~•-"l9.21~"~ 
Rg V "'< ... ,:.>•:.:~ _.;,;;-¿¿: • 

:,,; ...• ' ;> •, . ...... 

ALCALDl~M9N~re_AL DE SAN SALVADOR ~~ 
"".. -:-..f!EGI~~ CIVIL ~:' _ -•.:.,·' ~, ..... _ ' ~~ 

'..-'•>:- ,...__ 
PARTIDA NUMERO_·····- ··JlO.SCIEBX.Q$.~~$HX&~ ................................ _ .............. . 

.i,.¼..·?-<7,; "-· 
./1.Ul1lEIJ .• JJ.E •• .JES.U.S~u.:,;a .. ma.ac:ul.tn.o.~-··~····::-,;>ti;-11.naei6'a••lt1:.a...a1n.c.9...hJur:,.11 •••• _ ••• 

, ~ ... ;r•· .. ~ .. 
······-·--··-·-·--· ................. _._ .......... _del día ._el/.~~- d«:J:1!::Jl.i'é:ien~ .. mea .......................... . 

"'•:'1.r..!' I 
·······- ····-·-·• en._.1.a .. Col.o.nJ.a....aalJ.J.<>.r..ruJJ. •.•....••.....••• -•.•.. ?!~ .. ·- ·······- ···-; es hij.o. ... 

de •. lla.r.J.na. . .Ang4.l.Eur.t.ado •• _ ..... _ ............... _ ......... , de ... cUec.t.nu11.11A ................ años de 

edad, .•.... .de..o.f.t.c.1as..d.o11Jt!s.t.t..c.o.a.._._ .•.. , originaria de ... S.anta .. Cr.uz .. Allalqu.t.t.o. .. . 

............................ _ •• , del dowcilio de ..... cita.i"a.. • .c.api..tJJ.1. .• _; ••••• __ , ................... - .............. .. 

y de nacionalidad~-Pa.Z.uador.eira •........ - .. ..Dió estos datos ... .D.o.min.g.o ... Y.Ul.al:tA ........ . 

•....•..••.•...•....•............... , de ..•.• :tr.e.1n.t.t:t:.r.ea... ..................... años de edad, ... JD.r.na.ler.a .... . 

.................................... , originario de .. J.e:r.ua.a.1.é~ .. .I.a .. P.D.Z ...•.............•...............•.... , del 

domicilio de .... ea.ta. .. cap.ita.L ............. ---·····················Y de naclonalidad ... .S.alvado.r.t::--

• .ña. ................. , qui~n manifiesta ser el padre deL .. recién nacidD .... y firma. El infrascrito 

Alcalde Municipal da fe de conocer al padre firmante, identificándolo con su .. C.laul.a .. de 

.I.de.n.t.t.dad. .hr.sonaJ .. núme.r.o .. 1.1auen.t.t.s.t.e.te .. mt.l .. q11.t.n1~11t.aa.J)JJ.a.r.811t.t.ádP 

. .exped.tda .. ~n. ~r.t.a . .El..!I!r.:J. un.¡/.o-••••••••••• ··-······-··· ................. _ .............. ··-·· ••••..••••• 

Alcaldía Municipal: San Salvador, .•.. d.ua.!4!.ets=··:···=··=··:···:·d:e:.:··:···=·.J!,~~~.r.=.=<1.::: .. := .. : .. : ... =: .. :=: .. .:.= .. .:.= ... ~ .. :.:: .. .= .. = ... :./ __ +-________________________ _ 
------ -ue-mil-novecientos-sesenta-y::::-.aamr.~a .... :r.r..un 'D.-i-.. .e ....... : .................•.......... 

~&.~ti.~ .................. . 

·-··-Y-~~= C-i:-1/,._7 .... . 
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~ de ~a ciudad, CERTl'FlCA: Que 
11a p~te fotocopla es confotme coo su oñ
~ D. L, i-.o. rnn, del 24 <'.e Juulo de 195S 
!)). O. 119 Tomo 16.7 úC.1 .;, ..le Junío del 

~ año. 

,/ r77~~---
A1CALDI A MUNICIPAL 
SAN SALVADOR. EL SALVADOR.,C.A. 

&smo DE!. ESTADO FAMILIAR 
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ALCALDIA MUNCIPAL DE SANTA CRUZ ANALQUITO, DEPARTA ENTO DE 
CUSCATLAN, TELEFONO 2379-9159 TELEFAX 2379-9001 

La Infrascrita Jefe del Registro del Estado Familiar, 

C_ERTIFICAsQue página 48 del Libro 

de Partidas de Hacimiento que ésta Oficina. llev6 durante el año de 969,se encuentra la 

que literalmente dice:""" Partida número cuarenta. y ocho.-0.ESAR WI HEDO .ANGEL,var6n,na

ci6 el di~ diecisiete de agostQ en curso, a las cuatro horas y tre a minutos, en el Ba

rrio San Luis de esta poblaci6n, siendo hija. de la. señora. Rosa Marina .Angel, originaria y 

vecina de esta poblaci6n,Sal.vadoreña.-Da los datos el señor Domi:fngd Villalta,quien dice 

ser padre del inscrito,presenta Cédula número noventa y siete mil 'nientos ouarentay 

seis,obtemda en esta. Of'icina. y no supo firmar ha.oiend.olo a su L Antonia. Marroquin 

con el Funcionario y Secretario de actua.ciones.-.Al.cald.ia Munioipal:lanta Cruz .Analquito, 

a dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.-Entre par¡ ntesis=el diaaNo va

le.--Jua.n José Zepeda Torres.- .Antonia. Ma.rroquin.- Fi:r.ma ilegible,Srio.-111111 AL. MARGEN 

DICE:Se hace oonsta.r que los esposos Domingo Villalta y Rosa Marin]I Angel1 en ma.trimonio 

celebrad.o en esta Aloaldia el dieoisiete de este mes,legitimaron a su hijo CESAR WIIFRE

DO VILIALTA .ANGEL.-AloaJ.dia MunicipaJ.:Santa. Cruz Analquito,a veint de agosto de mil no-

vecientos ochenta. y .cinco.- M. J. Garoia,Alcal.de Mpal.- G. de J. end.oza.,Srio. MpaJ..-" 

Y UN SELLO QUE SE LEE:Ver No.p§g.30 v. La Marg. lfo.21/98.-Número v ihtiuno.-Marginase la 

Partida de Nacimiento número cuarenta. y ocho, asentada. a página o enta y ocho del Libro 

de Fartidas de Nacimientos que esta Aloal.dia llev6 durante el año e mil novecientos se

senta y nµeve;en el sentid.o que el inscrito CESAR ,WIIFREDO VILLA.IJII .ANGEL,Contrajo Matri 

monio Civil con Maria L~ Lainez Hem§ndez,el cl.ia veintiseis de fe rero de mil ncwecien

tos noventa y tres, ante los oficios del Lic. :, Notario Rodolf o de esús Reoinos, en esta 

( población a presencia de los testigossJuan José Aldana y Tránsito· al>ian.-Esta. margina

ción se asienta en esta i'echa por que las Autoridades de esa epoca olvidaron haoerlo.-A:!, 

caldia MunicipalsSanta Cruz Analquito,a seis de octubre de mil nav cientos naventa y 

ooho.-E. J. Mena o. ,Ale. Mpal.- t. A. L6pez R. ,Sri.o.-""""""111
"

11111111 111111111
"

111Rl1BRICADAS.-.. . 
ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CONFRONTO.: 

Alcald.ia MunioipalsSanta Cruz Analquito,a once de agosto de dos m seis.-
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HOY $E EMITE LA RESOLUCIÓN RAZONADA 
CÓDIGO: RR/002/2006/LP(003/2006/PR/SNF}/PR/SNF, QUE , ICE: 

LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA,. A LAS CATORCE HORAS DEL DlA ciNCO D SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL SEIS.-

CONSIDERANDO: 

L QUE, CON FECHA TRECE DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, EN MI CALIDAD D TITULAR DE LA 
INSTITUCIÓN, APROBÉ LAS BASES PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS RELA 'IONADAS CON LA 

LICITACIÓN PÚBLICA NúMER0 003/2006/PR/SNF, CUYO OBJETO ES LA _G_;NTRATACIÓN DEL 
"SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILA!VpIA EN LAS 
INSTALACIONES, PARQUEOS Y ALREDEDORES DE LA SECRETA.fUA NACIONAL 
DE LA FAMILIA/ATENCION FAMILIAR; Y EN LAS INSTALACIONES t BODEGAS DE 
~ SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA/DIVISION DE: ASISTENCIA 
ALIMENTA.RIA", REQUERIDO POR ESTA PRESIDENCIA A INICIATWA ~I LA REFERIDA 

SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA; 

IL QUE TAMBIÉN CON FECHA TRECE DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, DE CONFORJY !AD AL ARTÍCULO 
20 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATA.CJONES DE LA ADMINISTRACIÓN ÚBLICA (LACAP), 

RES0LVI CONSTffUIR LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS PARA LA Lli 'ITACIÓN PÚBLICA 

RELACIONADA, QUEDANDO PARA ESOS EFECTOS, NOMBRADOS S SIGUIENTES 
PERSONAS: (AJ JOSÉ ERNESTO CRIOLLO MENDOZA, JEFE DE UNIDAD DE 
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI), DE LA PRE 'JDENCIA DE LA 
REPÚBUCA; Y LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA SECRETARlA 'ACJONAL DE LA 
FAMILIA, SIGUIENTES: (B) AURA VICTORIA AGUILAR DE PRIETO, DIRECV 'RA GENERAL DE 
LA DNISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA, Y (C) JOSÉ MAURICIO VÁSQU~, DIRECTOR DE 
GESTIÓN DE ATENCIÓN FAMILIAR, AMBOS EN CALIDAD .DE FUNCIONARI?._t COMPETENTES 
SOLICITANTES DEL SUMINISTRO EN CUESTIÓN¡ (D) MARIO ZÚ. GA, GERENTE 
ADMINISTRATNO FINANCIERO DE LA DNISIÓN DE ASISTENCIA ALIM. NTARIA, JESÚS 
FAUSTO ANTONIO VASQUEZ SABRíAN, CONTADOR, Y (E} NESTOR ANDRÉS RTÍNEZ, JEFE 
ADMINISTRATIVO .FINANCIERO DE ATENCIÓN FAMILIAR, LOS TRES N CALIDAD DE 
ANALISTAS FINANCIEROS; (F) CARLOS CUAUHTEMOC SORIANO, GERENTE DE 
OPERACIONES DE LA DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA, Y, (G) MAYOR CÉSAR 
WILFREDO VILLALTA ANGEL, EN CALIDAD DE A}/ALISTA TltCNICO; 

[IJ. QUE EL PROCESO .i°ARA LA LICITACIÓN PÚBLICA, EN COMENTO, PROSIGUIÓ CON A CONVOCATORIA 

RESPECTIVA, RECEPCIÓN DE OFERTAS Y APER1VRA PÚBLICA DE LAS MISMAS, L CUAL SE LLEVÓ A 

CABO, EL DIA VEINTE DE JULIO DE DOS MIL SEIS; PRESENTÁNDOSE DOS INTE ESADAS CON SUS 

RESPECTIVAS OFERTAS, EN TIEMPO Y FORMA, ES DECIR, LAS SOCIE .4DES MAXI.MA 
SEGURIDAD LEGAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARJABL'flJ Y COMPAÑíA 
SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONI.MA DECAPITAD VARIABLE. 
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IV. QUE ENCONTRANDONOS EN ESTADO DE INICIAR EL PROCESO DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS, 

EL MAYOR CÉSAR WILFREDD VILLALTA ÁNGEL, EN SU CALIDAD DE MIEMBRO DE LA COMISlóN 

EVALUADORA DE OFERTAS HA PRESENTADO A LA UNIDAD DE .ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL DE LA PRESIDENCIA, UNA EXCUSA, CON EL OBJETO DE NO 

FORMAR PARTE DE LA REFERIDA COMISIÓN, Y PARA FUNDAMENTAR DICHA EXCUSA, MENCIONA 

QUE CON EL SOCIO ACCIONISTA, ADMINISTRADOR (!}!ICO Y REPRESENTANTE LEG~ DE UNA DE 

LAS OFERTANTES, ES DECIR, CON LA SOCIEDAD MAXJMA_ ~GURJDAD LEGAL, SOCIEDAD . . \ ··,· ... 
ANONJMA DE CAPITAL VARIABLE, O SEA, :9~~t~f~JICENCIADO MANUEL DE JESÚS 
VILLALTA ÁNGEL, 11M YOR DE EDAD; .._ ___ ,, DE EST~::,;fQMI(!JIUO, LE UNE EL PARENTESCO POR 

CONSANGUINIDAD, DE HERMANO, ES DECIR, QUE SE .ENCÚEÍV.1'RA CON ÉL, EN EL SEGUNDO GRADO 

EN LA LlNEA COLATERAL, DE TAL FORMA QUE ESA SITÚAéióN EN PARTICULAR LE INHIBE DE 

CONFORMAR LA COMlSlÓN EVALUADORA; DE TALES OFER.TAS. 

V. EN TAL VIRTUD, Y PARA DARLE ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ÚLTIMO INCISO 

DEL ART. 20 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PúBLTCA (LA CAP), QUE PROHIBE EXPRESAMENTE QUE TALES PARIENTES SEAN MIEMBROS DE LA 

COMISIÓN EVALUADORA DE LAS OFERTAS, NO PUDIENDO CONTINUAR, EL EXPRESADO MAYOR 

CÉSAR WILFREDO VILLALTA ÁNGEL; CON SU FUNCIÓN DE MIEMBRO DE LA COMISIÓN 

EVALUADORA DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN LA L ICITACIÓN DE MÉRITO, ES MENESTER, 

ACEPTAR LA EXCUSA POR SL PRESENTADA Y POR OSTENTAR .LA CALIDAD DE ÚNICO ANALISTA 

TÉCNICO, NOMBRAR UN SUSTITUTO, PARA FUNGIR EN ESA MISJ'vIA CALIDAD. 

VL PARA COMPROBAR EL PARENTESCO MENCIONADO, APARECEN AGREGADAS, AL EXPEDIENTE, LAS 

CERTIFICACIONES DE LAS PARTIDAS DE NACIMIENTO CORRESPONDIENTES, Y LA CALIDAD DE 

ACCIONISTA, ADMINISTRADOR ÚNICO Y REPRESENTANTE LEGAL DEL LICENCIADO MANUEL DE 

JESÚS VlLLALTA ÁNGEL CONSTA DE iA OFERTA QUE HA PRE$ENTADO Y QUE SE ENCUENTRA 

TAMBIÉN DEBIDAMENTE INCORPORADA. 

EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, ES NECESARIO PRONUNCIAR, LA RESOLUCIÓN PERTINENTE, PARA DARLE. 

ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LA LEY, OTORGANDOLE AL PROCESO DE LICITACIÓN LA .MAYOR Y MAS 

ABSOLUTA TRANSPARENCIA, TODO DE CONFORMIDAD A LO QUE DISPONE EL INCISO FINAL DEL 

ART.20 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

(LA CAP), COMO SE DIRA A CONTINUACIÓN:. 

CON BASE EN LAS RAZONES EXPUESTAS Y DlSPOSJCJÓN LEGAL CITADA, ~~: PRIMERO. 
DECLARASE HA LUGAR LA EXCUSA PRESENTADA Y ALEGADA POR EL MAYOR CÉSAR WILFREDO 
VILLALTA ÁNGEL, EN SU CALIDAD DE MIEMBRO DE LA COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS DE LA 

LICITACIÓN PúBLICA NúMERO 003/2006/PR/SNF, CUYO OBJETO ES LA CONTRATACIÓN DEL 
"SUMINISTRO J)E SERVICIOS ·DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS 
INSTALACIONES, PARQUEOS Y ALimDEDORES DE LA SECRETARIA NACIONAL DE 
LA FAMILIA/ATENCION FAMILIAR; Y EN LAS INSTALACIONES Y BODEGAS DE LA 
SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA/DIVISION DE ASISTENCIA ALIMENTARIA", 
Y POR. TANTO, TJÉNESE POR ACEPTADA LA MISMA, POR LA CAUSAL DE PARENTESCO, A QUE SE 



Vers
ión

 Púb
lica

•. ! .:, .,. 
••. 

REFIERE EL ART.20 DE LA LEY DE ADQUJSICJONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA (LACAP) ; SEGUNDO. NÓMBRASE EN SU SUSTITUCIÓN PARA QUE JNTEG DICHA COMISlóN, 

ALMA YOR ELDER SANCHEZ, MILITAR DESTACADO EN LA SECRETARIA NACIONAL DE LA :AMJLIA COMO JEFE 

DE OPERACIONES, EN CALIDAD DE TÉCNICO EXPERTO EN LA MATERIA; CONFIRlÉNDOLE LAS ;t!CULTADES QUE LA 

LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMJNIS1'RACIÓN PúBLICA {LAC ?, LE SENALA; Y 

TERCERO. NOTIFIQUESE.-
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l ANE,XO .SIE:TE t • . . . . . - ·· -- . .. . + 
l . ,,.· • .•· . ( ~ ~,: t ';. ,. 
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No. • ESCRIPCJON Montos y Valores 
11, - --- .. ~- • ··-

. ~~ W03 
INDICE DE ENDEUDAMIENTO 

TOTAL 

Pasivo Total/ Activo Total) 

Activo T atal 

3 
Pasivo Total 

Indice de Endeudamiento Total 

$4,706,150.88 $ 4,57 1,036.07 

$ 963,726.27 $ 990,512.60 

20.48% 2164% 

No. DESCRIPCION . Montos y Valores 

INDICE MARGEN NETO DE UTILIDAD 

Utilidad Neta / Ventas Netas 

Utilidad neta 

4 Ventas netas 

Indice Mar en Neto de Utilidad 

Promedio de Indice (2 años) 

Puntaje Obtenido 

2004 2003 

$ 160,217.68 $ 13q,883.03 

$ 8,028,680.86 $ 7,418,063.09 

2.00% 1. 5% 

RESUMEN GENERAL DE LOS INDICES FINANCIEROS APLICAD°IS 

CAPITAL DE TRABAJO 
SOLVENCIA 
ENDEUDAMIENTO TOTAL 

INDICE PUNTAJE 

MARGEN NETO DE UTILIDAD _,..
11111111111 
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COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE c.v < cos1sE ). 

Montos y Valores 
No. DESCRIPCION - - · . . - - , -- . ---

2004 2003 . . 

INDICE DE CAPITAL DE TRABAJO 

Activo Cte. - Pasivo Cte. 

Activo Circulante 

1 Pasivo Circulante 

Monto ofertado 

Indice de Ca ital de Traba·o 

$3,192,231.39 $ 3,043,613.15 

$ 694,075.62 $ 616 577.91 

$45,482.50 

$ 2A98, 155. 77 $ 2 42 ,035.24 

Montos y Valores 
No. DESCRIPCION -· -·-- --- -~ -

. 2004 20Q3 

INDICE DE SOLVENCIA O 
LIQUIDEZ 

Activo Circulante / Pasivo Circulante 

Activo Circulante 

2 
Pasivo Circulante 

Indice de Solvencia 

Promedio de Indice (2 años 

Punt~je Obtenido 

$3,192,231.39 $ 3,043613.15 

$ 694,075.62 $ 616, 77.91 

4.60 

3Ó.OO 
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MNU = Utilidad neta 
Ventas netas X 100 

Nota: Se anexan los cuadros de evaluación en los cuales se detalla el 
procedimiento de cálculo seguido para evaluar las empresas participa tes. 

Lic. Néstor Marti nez 
Analista Financiero 
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en un alto grado la eficacia y comportamiento de la empresa. Estas resentan 
una perspectiva amplia de la situación financiera, puede precisar el grado de 
liquidez, de rentabilidad, el apalancamiento financiero, la cobertura y t , do lo que 
tenga que ver con su actividad. 

RAZONES DE LIQUIDEZ: 
La liquidez de una organización es juzgada por la capacidad para aldar las 
obligaciones a corto plazo que se han adquirido a medida que éstas s vencen. 
Se refieren no solamente a las finanzas totales de la empresa, ino a su 
habilidad para convertir en efectivo determinados activos y pasivos cor1 ientes. 

• CAPITAL DE TRABAJO (CT): Esta razón se obtiene al dese •ntar de los 
derechos corrientes de la empresa todas sus obligaciones corrí ntes, o sea 
que mide el margen de seguridad para cumplir con las obligaci nes a corto 
plazo. 

CT = Activo Circulante - Pasivo Corriente 

• ÍNDICE DE SOLVENCIA (IS): Este considera la verdadera ma nitud de 
la empresa en cualquier instancia del tiempo y es compa able con 
diferentes entidades de la misma actividad ya que mide la cap cidad de 
pago de las deudas a corto plazo. 

IS= Activo Circulante 
Pasivo Circulante 

RAZONES DE ENDEUDAMIENTO: 
Estas razones indican el monto del dinero de terceros que se utili an para 
generar utilidades, estas son de gran importancia ya que esta deudas 
comprometen a la ·empresa en el transcurso del tiempo. 

• RAZÓN DE ENDEUDAMIENTO TOTAL (RET): Mide la prop rción del 
total de activos aportados por los acreedores de la empresa. 

RET = Pasivo total 
Activo total 

X 100 

RAZONES DE RENTABILIDAD: 
Estas razones permiten analizar y evaluar las ganancias de la emp esa con 
respecto a un nivel dado de ventas. 

• MARGEN NETO DE UTILIDADES {MNU): Determina el porce taje que 
queda en cada venta después de deducir todos los gastos inclu endo los 
impuestos. 
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determinar si la empresa podrá brindar el suministro de los biene durante el 
tiempo que se le contrate. 

El ofertante que no alcanzare como mínimo 60 puntos en la eval ación de la 
capacidad financiera de su empresa, será declarado "NO ELEGI LE" por la 
Comisión para continuar evaluando su oferta, por tanto, se á excluido 
definitivamente e ipso facto de la licitación. 

A Capital de 
Trabajo 

B Indice de 
Solvencia 

e Endeuda-
miento Total 

Margen 
o Neto 

De Utilidad 

CONCEPTOS BASICOS SOBRE LOS INDICE APLICADOS 

ANÁLISIS FINANCIERO: 
El pilar fundamental del análisis financiero esta contemplado en la información 
que proporcionan los estados financieros de la empresa, entre ¡1os más 
conocidos y usados son el Balance General y el Estado de Re ultados 
(también llamado de Perdidas y Ganancias), que son preparados, casi siempre, 
al final del periodo de operaciones por los administradores y en los uales se 
evalúa la capacidad del ente para generar flujos favorables egún la 
recopilación de los datos contables derivados de los hechos económico . 

RAZONES FINANCIERAS: 
Uno de los instrumentos más usados para realizar análisis finan iero de 
entidades es el uso de las Razones Financieras, ya que estas pued n medir 



Vers
ión

 Púb
lica

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
(SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA) 

LICITACION PUBLICA No. 003/2006/PR/SNF"SUMINISTRO DES RVICIOS 
DE SEGURIDAD y VIGILANCIA EN INSTALACIONES, PARQYEOS y 

ALREDEDORES DE LA SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA 
/ATENCION FAMILIAR; Y EN LAS INSTALACIONES Y BODEGAS DE LA 

SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA/ DIVISION DE ASIS .ENCIA 
ALIMENTARIA" 

EVALUACION FINANCIERA 

La información que presentaren los ofertantes serán evaluad s por La 
Presidencia, la cual nombrará de entre sus funcionarios y/o emple dos, a los 
miembros que conformarán la "Comisión de Evaluación de Ofertas", en adelante 
"la Comisión", de conformidad a la Ley. 

Durante el proceso de evaluación, la Comisión a través del jefe de la ACI, podrá 
solicitar por escrito al ofertante que aclare las dudas surgidas el texto o 
contenido de la información presentada y, si fuere el caso, prevenir e sobre la 
presentación de alguna documentación necesaria que no incluyó, pes~ haber sido 
solicitada en las bases de licitación. 

El ofertante deberá subsanar por escrito las solicitudes de aclar ción y las 
prevenciones sobre los errore_s u omisiones que contuviere su docume~ntación, en 
un PLAZO FATAL de DOS DIAS HÁBILES contados desde el dí a sig iente de la 
notificación respectiva. Si el ofertante incumpliere dicho plazo, a quirirá la 
calidad de "NO ELEGIBLE,, que lo excluirá definitivamente del ~roceso de 
evaluación de ofertas. 

El proceso a seguir para la evaluación de la información será la siguien e: 

PUNTAJE MÁXIMO PUNTA E MÍNIMO 

CAPACIDAD FINANCIERA 100 60 

En ésta se analizará el capital de trabajo, f ndice de solvencia, end · udamiento 
total y margen neto de utilidad del ofertante. Dicho análisis s rvirá para 
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2.2.2 RESUL TACO: 

Del análisis y evaluación anterior, sobre la capacidad financiera de lo oferentes, 
se determinó que: 

La empresa ofertante califica financieramente, ya que ha ob enido una 
ponderación superior a la mínima requerida ( 60 puntos ), acreditan o así tener 
Capacidad Financiera para obligarse ante La Presidencia; en cons cuencia, la 
Comisión evaluadora de Ofertas, la declara ELEGIBLE para continua evaluando 
su oferta. 

Por tanto, esta Comisión, da por precf uida la presente etapa de evalu ción y tiene 
por ELEGIBLE, a la única empresa ofertante : 

a) COMPAÑÍA SALVADOREf:JA DE SGURIDAD, S.A. DE .V. 
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2.2. CAPACIDAD FINANCIERA 

Esta etapa tiene una calificación de CIEN ( 100) PUNTOS MAXIMO SESENTA 
( 60 ) PUNTOS MINIMO. 

2.2.1 ANALISIS Y EVALUACION 

La Capacidad Financiera del ofertante, fue analizada conforme a la etodologia 
expuesta en las bases de licitación pública y cuyo detalle pormenori ado consta 
agregado e este informe. 

El resumen gráfico de dicho análisis y evaluación es el siguiente: 

INDICE 

CAPITAL DE TRABAJO 

SOLVENCIA (LIQUIDEZ) 

ENDEUDAMIENTO TOTAL 

MARGEN NETO DE 
UTILIDAD 

PUNTAJE 

MAXIMO MINIMO 

30 

30 

60 

20 

20 

COMPAÑÍA 
SALVADOREÑA DE 

SEGURIDAD, 
S.A. DE C.V 

1 
30.00 

1 

0.00 

1º·ºº 
1 

5.00 
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2.3. OFERTA TECNICA 

Esta etapa tiene una calificación de CIEN (100) PUNTOS MAXJMO j SETENTA 
Y CINCO (75) PUNTOS MINIMO. 

Distribución del objeto de la licitación pública: CINCO (5) ITEMS. 

COMPAÑÍA SALVADOREÑA . ,• 
DE SEGURIDAD, 

: 
: S.A. DE C.V 

ITEM# 1 SIOFERTA 
ITEM# 2 SI OFERTA 
ITEM#3 SI OFERTA 
ITEM #4 SIOFERTA 
ITEM # 5 SIOFERTA 

2.3 .1 ANALISIS Y EVALUACION 

Oferta Técnica presentada por el ofertante, contentiva de los ítems q La ue 
rende la licitación de mérito, se ún se !asma en el cuadro ue anteced comp g p q e y 

siguiendo los lineamientos exigidos por la Presidencia (S~cción IV, 
Especificaciones Técnicas, Acápite 4.10. , de las bases de licitación ~pblica), fue 
objeto del primer análisis y evaluación de rigor, el cual tuvo coma propósito, 
establecer la elegibilidad de las ofertas a partir de sus cumplimiento o no con los 
requisitos establecidos; o por el contrario, individualizar las no legibles y 
descartarlas. 

Luego, la oferta fue sometida a un segundo análisis y evaluacion, el cual 
consistió en ponderarla de acuerdo a la información requerida por La P¡residencia 
y proporcionada por el ofertante, por cada item ofertado. El resultado de dicho 
análisis y evaluación, sobre la oferta técnica, consta en el respectivo an xo. ¡g;;-
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ff/2 
SNF" 

Secretaria Nacional de la Familia 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA 

LICITACION PUBLICA No. 003/2006/PR/SNF 

A.1) CUADRO EVALUACION DE EXPERIENCIA DE LA EMPRES 

COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE 

VARIABLE 

Mas de cinco referencias de empresas privadas a que hayan prestado 
el servicio de seguridad en los últimos dos años. 

Mas de tres y menor o igual a cinco referencias de empresas privadas 
a que hayan prestado el servicio de seguridad en los ultimos dos 
años. 

Mas de una y menor o igual a tres referencias privadas a que hayan 
prestado el servicio de seguridad en los ultimos dos años. 

PUNT AJE ASIGNADO SEGURIDAD ( COSASE). 
SEGÚN BASES 

PUNTAJE GANADO 

10 o 

5 5 

o o 

TOTALES 5 

A.2) CUADRO EVALUACION DE CONSTANCIAS O REFERENCIAS DE INSTITUCl0NES PUBLICAS 

1 JULIO 2006 

VARIABLE 

Mayor que tres constancias o referencias de prestacion de servicios 
a instituciones públicas. 

Mayor que uno y menor o igual a tres constancias o referencias de 
prestacion de servicios a instituciones públicas. 

PUNTAJE ASIGNADO 
SEGÚN BASES 

10 

5 

COMPl'\1111'\ ~l'\LVl'\1.Jvni:;111'\ LJi:; 

SÉGURIDAD ( COSASE). 

PUNTAJE GANADO 

10 

o 

TOTALES 10 

1 
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f!); 
SNF 

Secretaria Nacional de la Familia 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA 

LICIT ACION PUBLICA No. 003/2006/PR/SNF 

A.3) CUADRO EVALUACION DEL GRADO DE SATISFACCION DE LOS SE VICIOS 

VARIABLE 

Si el cien por cien de las constancias o referencias 
considera excelente o muy bueno el servicio de la 
Empresa de Seguridad les ha prestado. 

Si el cincuenta por cien de las constancias o 
referencias considera excelente o muy bueno el 
servicio que la Empresa de Seguridad les ha 
prestado. 

Si ni el cincuenta por cien de las constancias o 
referencias considera excelente o muy bueno el 
servicio que la Empresa de Seguridad les ha 
prestado. 

PUN,TAJE 
ASIGNADO SEGÚN 

BASES 

10 

5 

o 

COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE 
SEGURIDAD ( COSASE). 

PUNTAJE GANADO 

o 

5 

o 

TOTALES 5 

A.4) CUADRO EVALUACION DE LOS MONTOS CONTRATADOS 

VARIABLE 

Mayor que US $150,000.00 

Mayor que US $ 100,000.00 y Menor o igual que 
us $ 150,000.00. 

Menor o igual que US $100,000.00 

PUNTAJE 
ASIGNADO SEGÚN 

BASES 

20 

10 

5 

COMPAÑIA SALVADOREÑA DE 
SEGURIDAD ( COSASE}. 

PUNTAJE GANADO 

20 

o 

o 
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SNF 

Secretarla Nacional de la Familia 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA 

LICIT ACION PUBLICA No. 003/2006/PR/SNF 

A.5) CUADRO EVALUACION DE AUTORIZACION PARA OPERAR COMO EMPRESA E SEGURIDAD 

COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD ( 

VARIABLE PUNT AJE ASIGNADO COSAS E). 
SEGÚN BASES 

PUNTAJE GANADO 

Presenta 10 10 

No Presenta o o 

TOTALES 10 
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&; 
SNF" 

Sl!Q'C1ana Nacional de la F amília 
División de Asistencia Alimentaria 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

OBSERVACIONES: 

1 

1 

1 

10 13 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA 
DIVISION DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 

1 

o 2 22 o o 

1 

1 

1 

1 

1 

24 24 22 

~ 
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(/}) 
SNF 

Secretaria Nacional de la Familia 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA 

LICITACION PUBLICA No. 003/2006/PR/SNF 

B.1) CUADRO DE EVALUACION DE EDAD DE LOS EMPLEADOS 

VARIÁBLE 

Más de 50 empleados que sean mayores de 25 años y menor de 
35 años de edad 

Más de 35 años y menor de 45 años de edad 

Mayor de 45 años de edad 

PUNTAJE 
ASIGNADO SEGÚN 

BASES 

10 

5 

o 

JUUO2006 

COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE 
SEGURIDAD ( COSASE). 

PUNTAJE GANADO 

o 

5 

o 

TOTALES 5 

B.2) CUADRO DE EVALUACION DEL GRADO DE ESCOLARIDAD DE LOS EMPLEADOS ROPUESTOS 

JUUO2006 

COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE 
PUNTAJE SEGURIDAD ( COSASE). 

VARIABLE ASIGNADO SEGÚN 
BASES PUNTAJE GANADO 

Empleados con estudios entre séptimo grado y segundo año de1 

bachillerato 10 10 

Empleados con estudios entre tercero y sexto grado 5 o 

Empleados con estudios entre primero y tercero grado o o 

TOTALES 10 
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?0 
SNF 

Secretaria Nacional de la Familfa 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA 

LICITACION PUBLICA No. 003/2006/PR/SNF 

8.3) CUADRO DE EVALUACION DE EXPERIENCIA DE LOS EMPLEA OS 

VARIABLE 
PUNTAJE 

ASIGNADO SEGÚN 
BASES 

COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE 
SEGURIDAD ( COSASE). 

PUNTAJE GANADO 

Más de 3 años prestando servicios en el ramo de seguridad 10 10 

Más de 1 año y menor de 3 años prestando servicios en el ram 
de seguridad 

Menor de 1 año prestando servicios en el ramo de seguridad 

' 

5 o 

o o 

TOTALES 10 

Presenta 

No presenta 

8.4) CUADRO DE EVALUACION SOLVENCIAS Y LICENCIAS DE LOS EMP EADOS 

\'ARIABLE 
PUNTAJE 

ASIGNADO SEGÚN 
BASES 

10 

o 

COMPAÑIA SALVADOREÑA DE 
SEGURIDAD ( COSASE). 

PUNTAJE GANADO 

10 

o 

TOTALES 10 
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2.3.2. RESULTADO 

CONSOLIDADO DE TOTALES (EVALUACION TECNIC 

VARIABLE 

A.1) EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 

A.2) CONSTANCIAS O REFERNCIAS DE INSTITUCIONES 
PUBLICAS 

A.3) GRADO DE SATISFACCION 

A.4) MONTOS CONTRATADOS 

A.5) AUTORIZACIONES PARA OPERAR COMO 
EMPRESA DE SEGURIDAD 

8.1) EDAD 

8.2) GRADO DE ESCOLARIDAD 

8.3) GRADO DE EXPERIENCIA 

8.4) PRESENT ACION DE SOVENCIAS Y LICENCIAS 

PUNT AJE MAXIMO 
ASIGNADO SEGÚN 

BASES 

10 

10 

10 

20 

10 

10 

10 

10 

10 

COMPAÑÍA 
SALVADOREÑA DE 

SEGURIDAD ( COSASE, 
S.A. DE C.V.) 

PUNTAJE GANADO 

5 

o 

5 

20 

o 

10 

10 

TOTALES 100 85 

OBSERVACIONES: 

PARA LA CALIFICACION DE EDAD, GRADO DE ESCOLARIDAD Y RADO DE 
EXPERIENCIA, SE HAN CONSIDERADO LOS 24 AGENTES PROPUESTOS COM EL 100 %, 
CALIFICANDO EL 50 % MAS 1 COMO EL MAXIMO PUNTAJE. 

De conformidad a los puntajes observados en el cuadro precedente, s evidencia 
que de la oferta técnica evaluada, y en lo relacionado a la present etapa de 
evaluación, la empresa ofertante Compañía Salvadoreña de Segurid~d, S.A. de 
C.V. ( COSASE, S.A. DE C.V.), cumple con lo requisitos de elegibilid d exigid~ 
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por La Presidencia en las bases de licitación, como lo son: • btener una 
ponderación igual o superior a la mínima exigida ( 75 puntos). 

En consecuencia, dichas ofertas garantizan los servicios requeridos stablecidos 
por La Presidencia. 

Por tanto, esta Comisión, da por precluida la presente etapa de evalu ción y tiene 
por ELEGIBLE, a la oferta en vista que ha logrado llegar hasta es~a etapa, es 
decir, a la presentada por la Compañía Salvadoreña de Seguridad, S.A. de C.V., 
~~o~~m~c'::1era proceder con el análisis y evaluación en lo relativo a la of~ 



Vers
ión

 Púb
lica

EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CON RATACIONES 
INSTITUCIONAL (UACI), DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLI I A, Avenida los 
Diplomáticos y Calle México, Barrio San Jacinto de esta ciudad, a las trece horas 
del día treinta del mes de septiembre de dos mil seis.- Reunida a Comisión de 
Evaluación de Ofertas, nombrada y constituida con objeto de la LICITACIÓN 
PÚBLICA identificada bajo el número· 003/2006/PR/SNF denominada 
"SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VI ILANCIA EN 
INSTALACIONES, PARQUEOS Y ALREDEDORES DE LA SECRETARIA , 
NACIONAL DE LA FAMILIA/ ATENCION FAMILIAR; Y EN LAS 
INSTALACIONES Y BODEGAS DE LA SECRETARÍA NACI NAL DE LA 
FAMILIA/ DIVISION DÉ ASISTENCIA ALIMENTARIA", integrad por (a) José 
Ernesto Criollo Mendoza, Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional (UACI}, de la Presidencia de la República; y los ' funcionarios y 
empleados de la Secretaría Nacional de la Familia, siguientes: (b Aura Victoria 
Aguílar de Prieto, Directora General de la División de Asistencia .A imentaria, y (e) 
José Mauricio Vásquez, Director de Gestión de Atención Fam liar, ambos en 
calidad de funcionarios competentes solicitantes del suministro n cuestión; (d) 
Mario Zúniga, Gerente Administrativo Financiero de la Divisió de Asistencia 
Alimentaria, y (e) Nestor Andrés Martínez, Jefe Administrativo Financiero de 
Atención Familiar, los dos en calidad de Analistas Financie s; (f) Car/Qs 
Cuauhtemoc Soriano, Gerente de Operaciones de la División de Asistencia 
Aiimentaria, y, (g) Mayor Elder Sánchez, en calidad de Analistas lécnicos; con el 
propósito de dar cumplimiento al artículo 56, inciso tercero de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (L · CAP), y a la 
Resolución pronunciada por el titular de esta institución, con fecha t ece del mes de 
junio del año dos mil seis; expone, que se evaluaron las ofertas rela ionadas con la 
presente licitación pública, en sus aspectos técnicos y econó ice-financieros, 
utilizando para ello los criterios de evaluación establecidos por La Presidencia en 
las bases de licitación de mérito, y que del análisis, evaluación y resultados 
expuestos en el informe adjunto, elaborado por esta misma Comi ión, concluye: 
Que la oferta ELEGIDA de conformidad con la metodología e evaluación, 
consignada en las bases de la licitación pública, utilizada por la Co isión y descrita 
en el Informe de Evaluación de las Ofertas, es conveniente a los ien entendidos 
intereses del Estado y particularmente, de la Presidencia de la R pública; puesto 
que, con relación a dicho ofertante se ha establecido su caP¡acidad legal y ¡O,-' 
financiera para obligarse frente a la institución y cumplir con las ref ponsabilidades ~ 
que asumirá, si en definitiva se le adjudica a éste el Contrato de S· ministro de lo~ 

003/2006/PR/SNF 
("Acta de Recemendacl6n") 

UACJ1.C"'pl..R.lgM 
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Servicios requeridos; y con relación a su oferta, ésta garantiza la calidad de los 
referidos servicios y un justo precio. Por tanto, esta Comisión Evaluadora de 
Ofertas, respetuosamente, al titular de la institución, recomienda: DJUDICAR EL 
CONTRATO DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLI A NÚMERO 
003/2006/PR/SNF, DENOMINADA "SUMINISTRO DE SE VICIOS DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN INSTALACIONES, P RQUEOS Y 
ALREDEDORES DE LA SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMI IA/ ATENCION 
FAMILIAR; Y EN LAS INSTALACIONES Y BODEGAS DE LA SECRETARÍA 
NACIONAL DE LA FAMILIA/ DIVISION DE ASISTENCIA ALI ENTARIA", a: 
"COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD eNÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", POR LA CANTIDAD DE NUEVE MIL NO ENTA Y SEIS 
50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A ÉRICA (US$ 
9,096.S0)(VALOR TOTAL MENSUAL CON IVA). EL MON O DESCRITO 
INCLUYE EL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS (IVA), Y NO EXCEDE EL P ESUPUESTO 
DESTINADO PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA; ARTiCULOS 18, INC SO PRIMERO,. 
56 Y 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACI NES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP). El suministro de servicios 

I 
e seguridad y 

vigilancia deberá iniciar, tal como lo establecen las bases de la li ilación pública, 
desde la fecha de "Orden de Inicio", extendida, por la Secretaría Nacional de la 
Familia/ Unidad de Atencíón Familiar, a nombre del contratista, y ara el período 
que finaliza el treinta y uno de diciembre de dos mil seis. To o en virtud del 
artículo 56, inci rimero de a de Adquisiciones y Contr taciones de la 
Administrac· , Pública (LACAP). Acta co enida en tres folios útiles, sólo frente. En 
fe de lo e al firmamos. -

JOSÉ MAURICIO 

ONA,RJ.Q~4ff:-FfmrE SOLICITANTE DEL 

DIRECTOR DE GE TION 
SNF/ATENCION F MILIA~ 

FUNCIONARIO COMPETENTE SOLICITANTE DEL 
SUMINISTR S INISTRO 

003/2006/PR/SNF 
(" Acta de Recomendación") 

\IACl/jcCM.pLR.,gMP 

JEFE ADMINISTRATIVO NANCIERO 
SNF/ATENCION F MILIAR 
ANALISTA FINAN IERO 
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©L .. 
CARLOSCUAUHTEMOCSORIANO 

GERENTE DE OPERAOONES 
SNF/ DMSION DE ASISTENCIAALJMENTARIA 

ANALISTA TECNICO 

J E DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI) 

La presente hoja corresponde al último de los folios del ACTA DE RECO ENDACIÓN DE 
ADJUDICACION en el proceso de Licitación Pública número 003/2006/PR/ NF, denominada 
"SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS I STALACIONES, 
PARQUEOS Y ALREDEDORES DE LA SECRETARIA NACIONAL DE LA FA ILIA/ ATENCIÓN 
FAMILIAR; Y EN LAS INSTALACIONES Y BODEGAS DE LA SECRETARIA N CIONAL DE LA 
FAMILIA/ DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA" 

003/2006/PR/SNF 
("Acta de Rccomondnclón") 

UAC!ij~1r 

3 




